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RESUMEN 

Introducción: En esta investigación se elabora e implementa un programa de 

educación sexual para estudiantes de segundo y tercero medio. La motivación 

principal radica en la ausencia de parámetros claros que definan contenidos 

mínimos para un desarrollo integral en educación sexual, dejando fuera varios de 

los contenidos propuestos por UNESCO. Objetivo: Aumentar el conocimiento en 

Educación Sexual en estudiantes de segundo y tercero medio del Colegio Einstein 

Coronel. Metodología: Se utiliza un metodología mixta combinando encuestas de 

entrada y salida con registros anecdóticos para recolectar y analizar datos 

cualitativos y cuantitativos sobre el progreso del estudiantado. Resultados: El 

estudiantado demuestra un aumento en los conocimientos a través de la encuesta 

y sus avances en clases. Conclusión: Se destaca la importancia de establecer un 

marco regulatorio sólido para la educación sexual en Chile, un tema de amplio 

debate público pero con avances legislativos limitados. 

 

Palabras clave: Educación sexual, establecimiento educativo, derechos sexuales. 
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Abstract 

Introduction: This research develops and implements a sexual education program 

for high school students in grades 10 and 11. The study is motivated by the lack of 

clear parameters defining minimum content for comprehensive sexual education, 

excluding several key aspects recommended by UNESCO. Objective: The main 

objective was to enhance students' knowledge in sexual education at Colegio 

Einstein Coronel. Methods: A mixed-method approach was employed, combining 

pre- and post-intervention surveys with anecdotal records to gather and analyze 

both quantitative and qualitative data on the progress of the students. Results: 

Students show a significant improvement in knowledge, demonstrated through the 

survey and their progress in class. Conclusion: The study highlights the 

importance of establishing a strong regulatory framework for sexual education in 

Chile, a subject of broad public debate but with limited legislative progress. 

 

Keywords: Sexual education, educational institutions, sexual rights.
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INTRODUCCIÓN 

Actualmente no son muchos los países latinoamericanos que cuentan con 

leyes específicas para fomentar la educación sexual, en las instituciones 

educativas, mucho menos el caso de Educación Sexual Integral [ESI] de ahora en 

adelante. En Chile, la única normativa que demanda el entregar conocimientos en 

la materia a establecimientos educacionales es de tipo sanitaria, esta es la ley 

20.418 del Ministerio de Salud que fija las normas sobre información, orientación 

y prestaciones en materia de regulación de la fertilidad. A partir de dicha ley, se 

especifica en el artículo 1 que esta educación debe ser clara, completa, 

comprensible y confidencial:  

Dicha educación e información deberán entregarse por cualquier 

medio, de manera completa y sin sesgo, y abarcar todas las alternativas 

que cuenten con la debida autorización, y el grado y porcentaje de 

efectividad de cada una de ellas, para decidir sobre los métodos de 

regulación de la fertilidad y, especialmente, para prevenir el embarazo 

adolescente, las infecciones de transmisión sexual, y la violencia sexual y 

sus consecuencias [...]   

El contenido y alcance de la información deberá considerar la edad y 

madurez psicológica de la persona a quien se entrega [...] los 

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado deberán incluir 

dentro del ciclo de Enseñanza Media un programa de educación sexual, el 

cual, según sus principios y valores, incluya contenidos que propendan a una 
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sexualidad responsable e informe de manera completa sobre los diversos 

métodos anticonceptivos existentes y autorizados, de acuerdo al proyecto 

educativo, convicciones y creencias que adopte e imparta cada 

establecimiento educacional en conjunto con los centros de padres y 

apoderados (República de Chile, 2010, s.r). 

Esta ley presenta la educación sexual como la solución de una problemática 

de salud pública enfocada en la regulación de la fertilidad, por lo que se omiten 

contenidos referente a la afectividad y los aspectos emocionales de la sexualidad, 

entregando contenido centrado meramente en aspectos biológicos (Figueroa, 

2012).  

Debido a que en Chile, se establece la Libertad de Enseñanza en la Ley 

General de Educación publicada en 2010 como el derecho a abrir, organizar y 

mantener establecimientos educacionales, como también, otorga el derecho 

preferente a los padres para escoger el establecimiento y la educación que reciben 

sus hijos/as (República de Chile, 2010). Es por esto que los programas impartidos 

de educación sexual dependen de los establecimientos educacionales y los 

valores que cada institución entrega como parte de su proyecto educativo. 

La construcción de estos planes de educación sexual basados en los 

principios y valores de los distintos establecimientos, afecta tanto en la formación 

del estudiantado cómo en la formación del futuro profesorado. Esto se suma al 

enfoque biologicista de los contenidos, provocando que profesores y profesoras 
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que ingresan al sistema educativo se sientan menos preparados/as para educar 

en materia de educación sexual (Latorre et al., 2024).  

Para cambiar esta situación, en el año 2021 el gobierno de Chile, presentó 

un Proyecto de ley para establecer una Política Nacional de Educación 

Sexoafectiva Integral, pero en el año 2023, a pesar de ser aprobada por la Cámara 

de Diputados, la ley se ha quedado estancada y no ha presentado actualizaciones 

desde dicho año. 

Considerando estos antecedentes Considerando estos antecedentes sobre 

la Educación Sexual en Chile, este trabajo de grado busca generar más 

conocimientos en Educación Sexual a través de la segunda modalidad de 

evaluación: Elaboración e Implementación de una unidad didáctica en el marco de 

una investigación acción, si bien no existe un programa unificado sobre esta 

temática, seguiremos los criterios de la UNESCO para construir el temario y 

determinar los objetivos por edad del alumnado participante, con la finalidad de 

estimar ¿Cuánto aumenta el conocimiento en temáticas de sexualidad en 

estudiantes de segundo y tercero medio, después de asistir a talleres de educación 

sexual, bajo criterios de la UNESCO? 
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Planteamiento del problema 

Los establecimientos nacionales no siguen una línea clara respecto a los 

contenidos a abordar en sexualidad, debido a que no se incluyen explícitamente 

en el Programa de Orientación del Ministerio de Educación cómo pasa con otros 

contenidos como, por ejemplo, desarrollo personal, trabajo escolar, relaciones 

interpersonales, etc. Lo que genera una variabilidad que puede afectar en los 

conocimientos de niños, niñas y adolescentes en la materia y, consecuentemente, 

en registrar prácticas de riesgo en su conducta sexual futura. 

El currículum nacional de la asignatura de Orientación propone objetivos de 

aprendizaje que abordan temáticas de educación sexual y, bienestar y 

autocuidado para niños, niñas y adolescentes desde quinto básico hasta segundo 

medio. 

Tabla 1 Objetivos de aprendizaje que abordan educación sexual en la asignatura 
de Orientación. 

Nivel Objetivo de Aprendizaje 

Quinto Básico 

OR05 OA 03 Reconocer y valorar el proceso de desarrollo afectivo y 

sexual, que aprecia en sí mismo y en los demás, describiendo los cambios 

físicos, afectivos y sociales que ocurren en la pubertad, considerando la 

manifestación de estos en las motivaciones, formas de relacionarse y 

expresar afecto a los demás. 

OR05 OA 04 Practicar en forma autónoma conductas protectoras y de 

autocuidado, como: mantener una comunicación efectiva con la familia o 

adulto de su confianza; resguardar la intimidad (por ejemplo, evitar exponer 
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información personal, fotos íntimas a través de redes sociales, protegerse 

de manifestaciones de índole sexual inapropiadas); seleccionar y acudir a 

fuentes de información confiables (personas significativas, libros y páginas 

de internet especializadas); realizar un uso seguro de redes sociales. 

Sexto Básico 

OR06 OA 03 Reconocer y valorar el proceso de desarrollo afectivo y 

sexual, que aprecia en sí mismo y en los demás, describiendo los cambios 

físicos, afectivos y sociales que ocurren en la pubertad, considerando la 

manifestación de estos en las motivaciones, formas de relacionarse y 

expresar afecto a los demás. 

OR06 OA 04 Practicar en forma autónoma conductas protectoras y de 

autocuidado, como: mantener una comunicación efectiva con la familia o 

adulto de su confianza; resguardar la intimidad (por ejemplo, evitar exponer 

información personal, fotos íntimas a través de redes sociales, protegerse 

de manifestaciones de índole sexual inapropiadas); seleccionar y acudir a 

fuentes de información confiables (personas significativas, libros y páginas 

de internet especializadas); realizar un uso seguro de redes sociales. 

Séptimo Básico 

OR07 OA 02 Analizar la importancia de integrar las distintas dimensiones 

de la sexualidad, el cuidado del cuerpo y la intimidad, discriminando formas 

de relacionarse en un marco de respeto y el uso de fuentes de información 

apropiadas para su desarrollo personal. 

OR07 OA 03 Identificar situaciones que puedan exponer a las y los 

adolescentes al consumo de sustancias nocivas para el organismo, 

conductas sexuales riesgosas, conductas violentas, entre otras 

problemáticas; reconociendo la importancia de desarrollar estrategias para 
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enfrentarlas, y contar con recursos tales como: la comunicación asertiva y 

la ayuda de personas significativas y/o especializadas, dentro o fuera del 

establecimiento. 

Octavo Básico 

OR08 OA 02 Analizar la importancia de integrar las distintas dimensiones 

de la sexualidad, el cuidado del cuerpo y la intimidad, discriminando formas 

de relacionarse en un marco de respeto y el uso de fuentes de información 

apropiadas para su desarrollo personal. 

OR08 OA 03 Identificar situaciones que puedan exponer a las y los 

adolescentes al consumo de sustancias nocivas para el organismo, 

conductas sexuales riesgosas, conductas violentas, entre otras 

problemáticas; reconociendo la importancia de desarrollar estrategias para 

enfrentarlas, y contar con recursos tales como: la comunicación asertiva y 

la ayuda de personas significativas y/o especializadas, dentro o fuera del 

establecimiento. 

Primero Medio 

OR1M OA 02 Analizar de manera fundamentada temáticas y situaciones 

relacionadas con la sexualidad y los vínculos afectivos, en función de 

valores como el respeto hacia todo ser humano, la responsabilidad y el 

cuidado de sí mismos y de los demás, considerando el resguardo de la 

salud, la intimidad, la integridad física y emocional. 

OR1M OA 03 Evaluar, en sí mismos y en su entorno, situaciones 

problemáticas y/o de riesgos relacionadas con el consumo de sustancias, 

conductas sexuales riesgosas y la violencia, entre otros, e identificar y 

recurrir a redes de apoyo a las que pueden pedir ayuda, como familia, 
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profesores, instituciones de salud, centros comunitarios y fonos y páginas 

web especializadas, entre otras. 

Segundo Medio 

OR2M OA 02 Analizar de manera fundamentada temáticas y situaciones 

relacionadas con la sexualidad y los vínculos afectivos, en función de 

valores como el respeto hacia todo ser humano, la responsabilidad y el 

cuidado de sí mismos y de los demás, considerando el resguardo de la 

salud, la intimidad, la integridad física y emocional. 

OR2M OA 03 Evaluar, en sí mismos y en su entorno, situaciones 

problemáticas y/o de riesgos relacionadas con el consumo de sustancias, 

conductas sexuales riesgosas y la violencia, entre otros, e identificar y 

recurrir a redes de apoyo a las que pueden pedir ayuda, como familia, 

profesores, instituciones de salud, centros comunitarios y fonos y páginas 

web especializadas, entre otras. 

Fuente: Bases curriculares de 1° básico a 2° medio Orientación, MINEDUC, 2015. 

Estos objetivos se agrupan por niveles similares en edad y madurez del 

estudiantado, compartiendo los mismos objetivos, lo que deja a criterio del 

profesor(a) jefe o encargado(a) de Orientación la forma de abordar los contenidos. 

A pesar de esto, el MINEDUC (2013) establece que: 

“el tema de la afectividad, la sexualidad y el género debe ser 

desarrollado en todos los ámbitos de aprendizaje de la vida escolar, de 

manera que no queda reducido a un grupo de asignaturas como Biología o 

Religión, por ejemplo, sino que ha de estar presente en todas las 
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asignaturas y sectores de aprendizaje.” (Ministerio de Educación, 2013, p. 

10). 

Esto denota la transversalidad de la educación sexual en el aula, por lo que, 

la responsabilidad de enseñar sobre educación sexual se extiende a todo el cuerpo 

docente cuyos objetivos de aprendizaje aborden alguna de las dimensiones de 

sexualidad, afectividad y género. Así, el Ministerio de Educación coordina y publica 

las Oportunidades curriculares para la educación en sexualidad, afectividad y 

género (2018), que señala los objetivos de aprendizaje que se pueden aprovechar 

para enseñar educación sexual en distintas asignaturas, además, de entregar 

orientaciones y propuestas de actividades para abordar las clases.  

No obstante, esto no parece ser suficiente, de acuerdo al sondeo telefónico 

sobre Derechos Sexuales y Reproductivos realizado en 2022, por el Ministerio de 

la Mujer y Equidad de Género [MinMujeryEG], el 55,8% de los encuestados ha 

desaprobado la formación en educación sexual recibida durante su formación 

escolar, de ese porcentaje 22,7% la consideran muy mala; 23,4% la considera 

mala y un 9,7%, señala que no recibió educación sexual (Ministerio de la Mujer y 

Equidad de Género, 2023). Otro sondeo dirigido a jóvenes indica que entre el 71% 

y 83% de los encuestados se informan sobre temáticas de sexualidad a través de 

internet o redes sociales, además, alrededor del 41% de los encuestados 

demostraron conocimientos erróneos, lo cual indica que están aprendiendo de 

manera errónea (Montero, 2019). 



 

22 
 

Dada la evidencia proporcionada, se propone una intervención bajo el 

formato de taller sobre educación sexual con base en los contenidos propuestos 

por la UNESCO (UNESCO 2018; 2022), para un establecimiento ubicado en la 

comuna de Coronel, Chile. 

 

Objetivos del trabajo 

Objetivo general 

Aumentar el conocimiento en Educación Sexual en estudiantes de segundo 

y tercero medio del Colegio Einstein de Coronel. 

 

Objetivos específicos 

1. Reconocer los componentes multidimensionales de la sexualidad, la 

afectividad y su influencia en el desarrollo de las personas.  

2. Comprender la corresponsabilidad afectiva y su influencia en las relaciones 

amorosas y de amistad, teniendo en cuenta los mitos relacionados. 

3. Reconocer los Derechos sexuales y reproductivos (DSR), y su influencia en 

el bienestar de las personas. 

4. Reconocer acciones de autocuidado y co-cuidado en comportamientos 

sexuales. 

5. Fomentar el autoconocimiento respecto al proyecto de vida de cada 

estudiante. 
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6. Comprender la diversidad sexo-afectiva y la influencia de las normas de 

género en la sociedad. 

7. Analizar el impacto de los roles de género en las relaciones sexo-afectivas 

y cotidianas. 

8. Fomentar el uso seguro de las redes sociales en temáticas de sexualidad y 

reconocer sus peligros. 
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Marco Teórico 

La sexualidad en la escuela 

A lo largo de la historia, el ámbito educativo se ha encontrado envuelto en 

debates y fricciones cuando se trata la integración de la Educación Sexual en los 

establecimientos educacionales. Para analizar la importancia de este eje, es 

necesario hacer una revisión en las visiones de la temática que se encuentran en 

la literatura. 

La sexualidad “puede entenderse como una dimensión central del ser 

humano que incluye: el conocimiento del cuerpo humano y nuestra relación con 

este; lazos afectivos y amor; sexo; género; identidad de género; orientación sexual; 

intimidad sexual; placer y reproducción” (UNESCO, 2018), tiene estrecha relación 

con la forma en que nos relacionamos con nuestro cuerpo y con otras personas. 

Según Weeks (1998), la sexualidad: 

Es un resultado de distintas prácticas sociales que dan significado a 

las actividades humanas, de definiciones sociales y autodefiniciones, de 

luchas entre quienes tienen el poder para definir y reglamentar contra 

quienes se resisten. La sexualidad no es un hecho dado, es un producto de 

negociación, lucha y acción humanas (p. 64). 

Si bien, se resalta que la sexualidad se define y se practica a través de la 

interacción social, el primer momento de reconocerla es a partir del reconocimiento 

de la corporalidad. Bourdieu (2000) establece que “el mundo social construye el 
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cuerpo como realidad sexuada y como depositario de principios de visión y de 

división sexuantes” (p. 11). 

Nuestra sociedad construye la propia identidad a partir del cuerpo y su 

genitalidad. La clasificación es inmediata: masculina y femenina, esta división 

implica un orden, lo que conlleva a una “lucha” según estos autores. Foucault 

(1997) complementa que la sexualidad es “como un punto de pasaje para las 

relaciones de poder, particularmente denso: entre hombres y mujeres, jóvenes y 

viejos, padres y progenitura, educadores y alumnos, padres y laicos, gobierno y 

población” (p. 62). 

Estas constantes luchas generan que uno de estos actores se sobrepone al 

otro, ante esto, Bourdieu (2000) resalta que la visión androcéntrica se impone 

como neutra y no siente la necesidad de enunciarse en unos discursos capaces 

de legitimarla (p. 11). Lo femenino y lo masculino se tratan como opuestos, así 

como derecha e izquierda o arriba y abajo, sus genitales se consideran invertidos, 

sus dinámicas domésticas son diferenciadas según su sexo y, así, la relación 

sexual trata de una relación de dominación, siendo lo masculino, lo activo y; lo 

femenino, lo pasivo. Lamas (1996) señala que los efectos han generado la división 

ámbito privado = femenino y ámbito público = masculino, así, la autora explica la 

división sexual del trabajo más primitiva: las mujeres paren a los hijos, y por lo 

tanto, los cuidan: ergo, lo femenino es lo maternal, lo doméstico, contrapuesto con 

lo masculino como lo público (s.r.). 
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Es, a través de estas normas, como nace el concepto de género, a través de 

la genitalidad. Bodenhofer (2020) explica lo siguiente: 

“el binarismo sexo-género [...] concibe sólo dos sexo-género posibles, 

legitimando sólo a hombres y mujeres cisgénero, limitando la multiplicidad 

de posibilidades de identidades y cuerpos en el mundo.  

El binarismo de sexo-género sustenta al régimen cisnormativo. La 

cisnormatividad refiere al régimen de dominación que posiciona a las 

personas cis en una situación de privilegio” (p. 103). 

Continuando con esta lucha de poderes y dominación, entendemos que el 

mundo social reproduce estas formas de control a través de lugares de 

socialización, siendo uno de estos la escuela, en donde se reproducen prácticas 

de dominación (Foucault, 1997; Bodenhofer, 2020). La autora señala que estas 

prácticas impactan en tres dimensiones: “institucional, simbólica-cultural y 

espacial. La institucionalidad binaria se ilustra en, por ejemplo, la composición de 

la matrícula segregada por sexo-género. La dimensión simbólica-cultural se 

expresa en el uso de uniforme   escolar, los actos escolares y otros elementos que 

reproducen roles y estereotipos de género. Por último, la tercera dimensión se 

ejemplifica en la construcción de espacios segregados por sexo-género como el 

baño” (p. 104). 
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Perspectivas de la sexualidad 

La sexualidad, tanto como concepto como eje central de las personas, se ha 

visto a lo largo de la historia con distintos lentes, pero principalmente dos: 

esencialista y constructivista. Ambos modelos han hecho presencia en el ambiente 

educativo, pero sigue existiendo una priorización por esta visión esencial de la 

sexualidad, en especial en instituciones educativas y familias. 

La visión esencialista está ampliamente influenciada por las primeras 

definiciones que se le dio a la sexualidad, desde la disciplina sexológica Krafft-

Ebbing indica que la sexualidad es un instinto natural, el cual se ve impulsado por 

una necesidad de reproducción que caracteriza a las personas (Amuchástegui & 

Rodríguez, 2007, p. 90). Al estar estrechamente vinculada con lo biologicista 

también supone que la identidad de la persona se ve marcada por su sexo 

biológico y marca los lineamientos de lo que es sentirse hombre y lo que es 

sentirse mujer desde una disposición biológica, esto a su vez impulsa un sólo tipo 

de relación: la heterosexual, dejando fuera las diversidades sexo-genéricas e 

identitarias. 

Cabe destacar que este modelo se ve reforzado por creencias religiosas que 

tienen su origen en la cristianización del Occidente, se pasa a entender que el 

“objetivo del sexo era la reproducción, de modo que el sexo fuera del matrimonio 

era obviamente por placer y, por lo tanto, un pecado” (Weeks, 1998, p. 37), no 

necesariamente marca por completo a la sociedad, pero establece un paradigma 

en sexualidad que se expande en el mundo junto a la expansión de la religión 
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cristiana. La mirada reproductiva pasa a observar las problemáticas que se dan 

con la reproducción y establece una vinculación con un enfoque de prevención de 

riesgos, según González y Castellanos, 1996, citados en Rivera, et al. (2016) esta 

perspectiva pone el foco en lo anatómico, lo biologicista, las ITS y la promoción de 

la higiene correcta de los órganos genitales y se le suma la amplia prevención del 

embarazo adolescente. 

A lo largo de la historia ha primado una visión esencialista de la educación 

sexual, esto conlleva una priorización de la perspectiva biologicista y 

prevencionista y, en Chile, se ve impulsado aún más por la relegación de estas 

temáticas al ramo de Biología, pero la sexualidad no solamente se acopla a la 

fisiología humana y la prevención de riesgos, según la UNESCO la sexualidad es: 

“[..] dimensión central del ser humano que incluye: el conocimiento del 

cuerpo humano y nuestra relación con este; lazos afectivos y amor; sexo; 

género; identidad de género; orientación sexual; intimidad sexual; placer y 

reproducción. La sexualidad es compleja e incluye dimensiones biológicas, 

sociales, psicológicas, espirituales, religiosas, políticas, legales, históricas, 

éticas y culturales que evolucionan a lo largo de una vida” (UNESCO, 2018, 

p. 17). 

Es aquí cuando entra en juego la visión constructivista de la sexualidad, 

según la perspectiva de Piaget, el estudiantado es protagonista en la creación de 

su propio aprendizaje, siendo capaz de progresar de manera autónoma en su 

propio aprendizaje y comprender información que percibe de la interacción con su 
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entorno mediante procesos de asimilación y acomodación, donde los esquemas 

mentales previos se transforman al integrar nuevas experiencias, lo que permite 

una reorganización y evolución constante de la cognición (Saldarriaga et al, 2016).  

Por su parte, Vigotsky destaca el rol del aprendizaje social en la creación de 

la conciencia propia de cada persona, donde la interacción con el medio tiene un 

rol primario para el desarrollo del aprendizaje (Ortiz, 2015, p. 99), debido a esto, 

se toma una perspectiva donde la sexualidad es un constructo social que “se forma 

al nivel de prácticas individuales y valores y normas culturales” (Weeks, 1998), es 

así como obtiene un carácter dinámico que se ve influenciado por elementos 

biológicos, psicológicos, sociales y culturales. Teniendo en cuenta la naturaleza 

cambiante de la sexualidad en el modelo constructivista, se reconoce en esta una 

amplia consideración hacia la diversidad, según García (2000) citado en Fleming 

(2023): 

“[...] la construcción de conocimiento [...] no se realiza de la misma 

manera en personas del mismo sexo o edad, potenciando la relevancia del 

el desarrollo en la construcción del conocimiento, sin embargo, la diversidad 

de posibilidades de construcción del conocimiento también explora otros 

terrenos como el nivel socioeconómico o la nacionalidad” (Fleming, 2023, 

s.r.). 

La perspectiva constructivista de la sexualidad establece una estrecha 

relación con la diversidad, integrando las diversidades sexo-genéricas, culturales, 

étnicas, entre otras, esto permite que el aprendizaje sea tanto situado como 
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significativo. Para Ausubel (s.f.), el aprendizaje sólo se logra a través de la 

conexión entre la estructura cognitiva previa del estudiantado con la nueva 

información que está percibiendo. Mientras que, autores como Lave & Wenger 

(1991), consideran que el aprendizaje es un proceso social, por lo cual no sólo 

queda en la cabeza del estudiantado, sino que aprende al participar en actividades 

dentro de su comunidad, adquiriendo así habilidades y conocimientos relacionados 

a las prácticas socioculturales de su entorno. 

Para esta investigación se hizo uso del modelo constructivista en la creación 

de contenido y materiales, sin embargo, la ES en Chile sigue estando ampliamente 

limitada, por lo que la utilización de ambos modelos sigue siendo una práctica para 

llegar a la mayor cantidad de población posible. 

 

Normativa internacional que promueve la educación sexual 

Dentro de los instrumentos legislativos internacionales, podemos encontrar 

la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDAW), la cual establece un marco para alcanzar la igualdad en 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales entre hombres y 

mujeres (Naciones Unidas, 1979). Los Estados partes de esta convención acceden 

a desarrollar políticas públicas que ayuden a disminuir las brechas de género en 

los distintos aspectos de nuestra sociedad. 

Una década más tarde, entra en escena la Convención de los Derechos del 

Niño de 1989. Este documento señala en su artículo 28 que “los Estados partes 
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reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer 

progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho”, 

además, que esta “educación debe ser orientada a desarrollar la personalidad y 

las capacidades del niño, a fin de prepararlo para una vida adulta” (UNICEF, 2006, 

p. 22). Lo cual reconoce la autonomía progresiva de las niñeces, además, es 

avalado por el interés superior de los niños y niñas en cuanto a su educación, salud 

e integridad. 

Así mismo, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible también apela al 

acceso a la educación, buscando “garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todos” (Naciones Unidas, 2018, p. 27), esto incluye lo referente a la educación 

sexual y su necesidad de ser enseñada durante todas las etapas del ciclo vital de 

las personas. 

En el marco de la Agenda 2030 organizaciones como UNESCO, UNICEF, 

ONU Mujeres, entre otras, han generado documentos que apoyan la 

implementación de  educación sexual, con un enfoque integral, en las instituciones 

educativas escolares. Las Orientaciones técnicas internacionales sobre educación 

en sexualidad “se elaboraron para asistir a las autoridades educativas, de salud y 

otras que sean relevantes, en el desarrollo e implementación de programas y 

materiales de educación integral en sexualidad dentro y fuera de los entornos 

escolares” (UNESCO, 2018, p.12); el mismo instrumento entrega contenidos 

mínimos que debe tener un programa de educación sexual con enfoque integral 
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para capacitar a niños, niñas y adolescentes a tomar decisiones informadas sobre 

su sexualidad. 

Tabla 2 Síntesis de conceptos claves, temas y objetivos de aprendizajes. 

Conceptos claves Temas 

Relaciones 

1. Familias. 

2. Amistad, amor y relaciones románticas. 

3. Tolerancia, inclusión y respeto. 

4. Compromisos a largo plazo y crianza. 

Valores, derechos, cultura 

y sexualidad 

1. Valores y sexualidad. 

2. Derechos humanos y sexualidad. 

3. Cultura, sociedad y sexualidad. 

Cómo entender el género 

1. Construcción social del género y de las normas de género. 

2. Igualdad, estereotipos y prejuicios del género. 

3. Violencia de género. 

La violencia y la seguridad 

personal 

1. Violencia. 

2. Consentimiento, privacidad e integridad física. 

3. Uso seguro de las tecnologías de la información y 

computación (TIC). 

Habilidades para la salud y 

el bienestar 

1. Influencia de normas y grupos de pares en la conducta 

sexual. 

2. Toma de decisiones. 

3. Habilidades de comunicación, rechazo y negociación. 

4. Alfabetización mediática y sexualidad. 

5. Cómo encontrar ayuda y apoyo. 
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El cuerpo humano y el 

desarrollo 

1. Anatomía, fisiología sexual y reproductiva. 

2. Reproducción. 

3. Pubertad. 

4. Imagen corporal. 

Sexualidad y conducta 

sexual 

1. Relaciones sexuales, sexualidad y ciclo de vida sexual. 

2. Conducta sexual y respuesta sexual. 

Salud sexual y 

reproductiva 

1. Embarazo y prevención del embarazo. 

2. Estigma del VIH y del sida, atención médica, tratamiento y 

apoyo. 

3. Cómo entender, reconocer y reducir el riesgo de ITS, incluido 

el VIH. 

Fuente: Orientaciones técnicas internacionales sobre educación en sexualidad, 

UNESCO, 2018, p. 38. 

En la misma línea, la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo (CIPD) estableció en 1994 acuerdos relacionados a los derechos 

humanos, la educación de las niñas, la violencia contra la mujer, la salud sexual y 

reproductiva, entre otras temáticas. Sobre la educación sexual, se establece que 

este es un derecho humano y debe ser abordado bajo un enfoque no sexista: 

“[...] deberían facilitarse a los adolescentes información y servicios que 

les ayudarán a comprender su sexualidad y a protegerse contra los 

embarazos no deseados, las enfermedades de transmisión sexual y el 

riesgo subsiguiente de infecundidad. Ello debería combinarse con la 

educación de los hombres jóvenes para que respeten la libre determinación 
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de las mujeres y compartan con ellas la responsabilidad en lo tocante a la 

sexualidad y la procreación [...]” (UNFPA, 2014b, p. 82). 

Además, se indican los contenidos que deben incluir los programas de salud 

reproductiva y sexual: 

“[...] deben incluir mecanismos de apoyo para la enseñanza y 

orientación de los adolescentes en las esferas de las relaciones y la 

igualdad entre los sexos, la violencia contra los adolescentes, la conducta 

sexual responsable, la planificación responsable de la familia, la vida 

familiar, la salud reproductiva, las enfermedades de transmisión sexual, la 

infección por el VIH y la prevención del SIDA” (UNFPA, 2014b, p. 84). 

Al año siguiente, en Beijing, se celebró la IV Conferencia Mundial sobre la 

Mujer (1995), en la que se promovieron los objetivos de igualdad, desarrollo y paz 

para todas las mujeres del mundo, en beneficio e interés de toda la humanidad 

(Naciones Unidas, 1996). Dentro de los objetivos estratégicos enfocados en la 

Educación se establece que “La falta de educación sexual y sobre la salud 

reproductiva tiene profundas repercusiones en la mujer y el hombre” (p. 27). 

Asimismo, sobre derechos sexuales y reproductivos, se señala lo siguiente: 

“Los derechos humanos de la mujer incluyen su derecho a tener 

control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su salud 

sexual y reproductiva, y decidir libremente respecto de esas cuestiones, sin 

verse sujeta a la coerción, la discriminación y la violencia” (Naciones 

Unidas, 1996, p. 38) 
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A partir de estos consensos, el Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(UNFPA) a través de las “Directrices operacionales del UNFPA para la educación 

integral en sexualidad” fundamenta que la educación sexual integral representa un 

medio de capacitación de los adolescentes y jóvenes para proteger su salud, su 

bienestar y su dignidad (2014a, p.5), por ello, buscan ampliar los programas de 

educación integral en sexualidad basado en un enfoque de género y derechos 

humanos y, apoyar a la labor que tienen los gobiernos y encargados de esta área 

de diseñar, revisar e implementar estos programas, teniendo en cuenta las 

prioridades actuales y herramientas necesarias para implementar la educación 

integral en sexualidad (UNFPA, 2014a). 

Por lo tanto, se indica que los programas de educación sexual integral deben 

poseer los siguientes componentes: 

1. Basarse en los valores universales fundamentales de los derechos 

humanos. 

2. Un enfoque integral de género. 

3. Información exhaustiva y científicamente precisa. 

4. Un entorno de aprendizaje seguro y saludable. 

5. La vinculación a los servicios de salud sexual y reproductiva y otras 

iniciativas que abordan las cuestiones de género, la igualdad, el 

empoderamiento y el acceso a la educación y los recursos sociales y 

económicos destinados a los y las jóvenes. 
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6. Métodos de enseñanza participativos para la personalización de la 

información y el fortalecimiento de las habilidades comunicativas, para la 

toma de decisiones y el pensamiento crítico. 

7. Fortalecer la promoción de los intereses de los y las jóvenes y el 

compromiso cívico. 

8. La pertinencia cultural para abordar la violación de los derechos humanos 

y la desigualdad por razón de género. 

9. Llegar a todos los sectores estructurados y no estructurados y grupos de 

edad (UNFPA, 2014a, p. 10). 

A esto último, UNESCO (2022) agrega las siguientes características a los 

programas de educación integral en sexualidad: 

1. Es gradual; 

2. Se adecúa a cada etapa del desarrollo; 

3. Se basa en un plan de estudios; 

4. Es transformativa. 

5. Es capaz de desarrollar las habilidades necesarias para apoyar elecciones 

saludables (UNESCO, 2022, p. 28). 

 

Políticas de educación sexual en Latinoamérica 

La educación sexual en América Latina ha estado presente desde la segunda 

mitad del siglo XX con la introducción al mercado de los primeros métodos 

anticonceptivos orales, y políticas sanitarias para revertir las consecuencias de la 
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“epidemia de VIH-sida” y el aumento de los embarazos adolescentes (Báez, 2019, 

p. 220). Varias regiones de Latinoamérica están suscritas a los tratados 

internacionales de El Cairo (1994) y Beijing (1995), además de, la Convención por 

los Derechos del Niño y los Objetivos 2030 por el Desarrollo Sostenible, lo cual 

evidencia la promoción de la educación sexual bajo distintos marcos regulatorios 

y enfoque de enseñanza (Báez & González, 2015). 

Si bien, podemos encontrar programas con enfoque biomédico y biológico de 

la sexualidad, podemos analizar casos latinoamericanos que han avanzado a un 

enfoque más integral con marcos regulatorios específicos en su contenido. 

 

1. El caso colombiano 

El currículum de educación sexual en Colombia tiene sus antecedentes 

desde los años setenta, con la cátedra de comportamiento y salud para los grados 

10° y 11°, que constituyó el primer intento formal de enseñar educación sexual en 

el país. A partir de esto, se establecen los derechos sexuales y reproductivos como 

parte de los derechos fundamentales, sociales, económicos y culturales (Moreno 

& Santibañez, 2021, p. 63). 

Colombia se considera como el primer país de América Latina que formalizó 

la educación sexual dentro de su Currículum Nacional el año 1994, en el artículo 

14 de dicha ley se menciona que “La educación sexual, impartida en cada caso de 

acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según 
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su edad” (República de Colombia, 1994, s.r.). Lo cual evidencia una perspectiva 

integral de la educación sexual. 

 

2. El caso argentino 

Argentina, como Chile, está adscrita a la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible. Sin embargo, a diferencia de Chile, el país vecino cuenta con leyes 

específicas para la implementación de programas de educación sexual integral. 

La ley N° 26.206 de Educación Nacional establece que se debe “brindar 

conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una 

sexualidad responsable” (República Argentina, 2006, s.r.) y la Ley 26.150 de 

Educación Sexual menciona que “Todos los educandos tienen derecho a recibir 

educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión 

estatal y privada de la jurisdicción nacional” (República Argentina, 2006, s.r.).  

 

3. El caso peruano 

Según Motta, et al. (2017), la experiencia peruana comparte algunas 

similitudes con Chile, siendo ambos países que no cuentan con una ley específica, 

sino que se hacen menciones de educación sexual, bajo criterios biológicos, en 

leyes generales de Educación: 

Gradualmente el Estado peruano se ha responsabilizado de promover y 

garantizar la enseñanza de la educación sexual en las escuelas. El contenido de 

la educación sexual en el currículo nacional evolucionó de un enfoque puramente 
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biológico que predominó durante décadas dirigido exclusivamente a mujeres, a un 

enfoque integral de derechos en salud sexual y reproductiva, igualdad de género 

y prevención del VIH/sida (Motta, et al., 2017, p. 19). 

 

4. El caso brasileño 

A diferencia de los casos anteriores, Brasil no cuenta con leyes que 

establezca la enseñanza de la educación sexual como obligatoria, sino que, se 

cuenta con el programa “Brasil Sin Homofobia: Programa de Combate a la 

Violencia y la Discriminación contra GLTB y de Promoción de la Ciudadanía 

Homosexual” desde el año 2004. Según Báez & González (2019), desde dicho 

programa se desarrolló material audiovisual y escrito con información relevante en 

2011, llamado “kit gay”, el cual fue vetado desde la presidencia de Brasil debido a 

que, “consideraba que los videos no eran adecuados y que el Estado no podía 

hacer propaganda de opciones sexuales y no puede interferir en la vida privada de 

las personas” (Báez & González, 2019, p. 19). 

 

Trayectoria de la educación sexual en Chile 

El recorrido de la ES en Chile suele remontarse al gobierno de Eduardo Frei 

Montalva, pero se pueden encontrar las primeras iniciativas en la década del veinte 

con la crisis sanitaria ocasionada por la sífilis, donde el Estado crea manuales de 

prevención que explicaban la enfermedad, el tratamiento y sus consecuencias, 
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todo este proceso se asocia ampliamente al movimiento higienista que se vivía 

internacionalmente (Reyes, 2016). 

En línea con esto, Chile pasa a ser uno de los primeros países en 

implementar un programa de educación sexual en Latinoamérica, durante el 

gobierno de Eduardo Frei Montalva se implementa la política de planificación 

familiar “Vida Familiar y Educación Sexual” de 1967 a cargo del MINEDUC 

(Cubillos, 2019), sin embargo, este se vio interrumpido durante la dictadura cívico 

militar en 1973. Según Figueroa (2012) la dictadura no modificó ningún aspecto 

del programa existente, ni fue reemplazado por otra propuesta, sino que, la 

sexualidad como contenido escolar fue eliminado del currículo y fue forzado a ser 

una problemática de carácter privado e íntimo (p. 118).  

Durante el año 1996, después de comprometerse con la CIPD, se 

implementa el programa Jornadas de Conversación sobre Afectividad y 

Sexualidad (JOCAS), donde se planteó un trabajo colaborativo e integral entre 

padres, adolescentes y docentes (Abatte, et al, 1997, citado en Figueroa, 2012), 

esta iniciativa es la que mayor alcance ha tenido en cuanto a difusión mediática y 

presencia a nivel nacional desde el año 1996 hasta el año 2001. 

Según Daniel Reyes (2016) esto se debe a que este proyecto se instala en 

un contexto nacional complejo, las JOCAS marcan un precedente al ser la primera 

vez en el país donde se consideran las distintas visiones y enfoques que tiene la 

sexualidad, reconociéndose como algo complejo (p. 3), sin embargo, esto no fue 

bien recibido por grupos conservadores junto con la Iglesia Católica (Moreno & 
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Santibañez, 2021). Acá comienza a ser evidente la confrontación entre lo valórico 

y lo político en temáticas de educación sexual, independiente de su impacto 

positivo en los niños, niñas y adolescentes (Latorre, et al, 2024). 

Según Cubillos (2019), posterior al fracaso de las JOCAS, los gobiernos de 

Ricardo Lagos y Michelle Bachelet implementaron políticas públicas enfocadas en 

la reforma sanitaria y la perspectiva de género, respectivamente, por otro lado, 

durante el gobierno de Sebastián Piñera, se desarrollan políticas públicas que 

busca fomentar la conformación de la familia y la maternidad (p. 99). 

Al mismo tiempo, a través del Ministerio de Salud [MINSAL] se aprobó el año 

2010, la ley 20.418, en su artículo 1 establece que: 

Toda persona tiene derecho a recibir educación, información y 

orientación en materia de regulación de la fertilidad, en forma clara, 

comprensible, completa y, en su caso, confidencial. Los establecimientos 

educacionales reconocidos por el Estado deberán incluir dentro del ciclo de 

Enseñanza Media un programa de educación sexual, el cual, según sus 

principios y valores, incluya contenidos que propendan a una sexualidad 

responsable e informe de manera completa sobre los diversos métodos 

anticonceptivos existentes y autorizados, de acuerdo al proyecto educativo, 

convicciones y creencias que adopte e imparta cada establecimiento 

educacional en conjunto con los centros de padres y apoderados (República 

de Chile, 2010, s.r.). 
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Es así como esta normativa fomenta la instrucción de educación sexual en el 

aula:   

[...] los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado 

deberán incluir dentro del ciclo de Enseñanza Media un programa de 

educación sexual, el cual, según sus principios y valores, incluya contenidos 

que propendan a una sexualidad responsable e informe de manera 

completa sobre los diversos métodos anticonceptivos existentes y 

autorizados, de acuerdo al proyecto educativo, convicciones y creencias 

que adopte e imparta cada establecimiento educacional en conjunto con los 

centros de padres y apoderados (República de Chile, 2010, s.r.). 

No obstante, al quedar sujeta al proyecto educativo del establecimiento, sus 

creencias, valores y principios en conjunto al centro de padres y apoderados, lleva 

a que dentro de estos queden vacíos en cuanto a contenido.   

Para poder apoyar la puesta en marcha de la ley 20.418, el año 2011 el 

MINEDUC, en conjunto con el Servicio Nacional de la Mujer [SERNAM], facilita 

siete programas de educación en sexualidad y afectividad, los cuales fueron 

elegidos por una comisión de expertos/as conformada por una variedad de 

especialistas (González y Riquelme, 2018, p. 24): 

1. “Adolescencia: tiempo de decisiones” de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Chile.  

2. “Programa de Aprendizaje, Sexualidad y Afectividad (PASA)” de la Facultad 

de Psicología de la Universidad de Chile.  
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3. “Teen Star” de la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad Católica 

de Chile  

4. “Curso de Educación Sexual Integral” Dr. Ricardo Capponi (CESI).  

5. “Programa de Educación en Valores, Afectividad y Sexualidad (PAS) del 

Centro de Estudios de la Familia de la Universidad San Sebastián.  

6. “Aprendiendo a querer” de la Universidad Católica de la Santísima 

Concepción, Monseñor Ricardo Ezzati.  

7. “Sexualidad, Autoestima y Prevención del Embarazo en la Adolescencia” de 

la Asociación Chilena de Protección de la Familia (APROFA).  

Cabe destacar que, estos programas siguen ciertos criterios de selección que 

arrojan alarmas, por ejemplo: “Discurso a favor de la postergación del inicio de la 

actividad sexual de los jóvenes hasta etapas de mayor madurez biopsicosocial”, 

esto permite que los programas implementados en las instituciones educativas 

tengan un carácter de prevención y de abstinencia, perspectiva que muchas veces 

promueve el embarazo adolescente en las juventudes (Castro, 2019, p. 40). 

Por otro lado, la implementación de la ley 20.418 presenta una variedad 

dificultades, según Dides, et al. (2012) hay tres dificultades latentes en esta ley: 

1. El carácter intersectorial de la implementación de los programas de 

educación sexual y la superposición de roles entre MINSAL y MINEDUC, 

en lo que respecta al carácter técnico y administrativo de la implementación 

de la ley. 

2. Externalización del servicio como modelo de mercado. 
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3. Mecanismo de financiamiento poco definido (Dides, et al., 2012, s.r.). 

Dichas problemáticas cuestionan la labor del MINEDUC al relevar sus 

obligaciones a entes externos como lo son las universidades y organizaciones que 

ofrecen estos siete programas, que no nacen de una iniciativa del MINEDUC, sino 

que del MINSAL, a esto se le suma la presencia de “un discurso moralista y 

heteronormado ligado a instituciones religiosas, de modo que, se limita la 

posibilidad de existencia de diálogo entre múltiples perspectivas que plantea el 

enfoque integral” (Poduje, 2020, p. 30). 

Aparte de estos programas, el MINEDUC ha publicado orientaciones y 

oportunidades para enseñar sobre Sexualidad, Afectividad y Género en el aula y 

orientaciones para diseño e implementación de programas en sexualidad, 

afectividad y género (MINEDUC, 2017). Esta orientación se enfoca en derribar 

mitos e inquietudes que se asocian a la ES en las instituciones educativas, 

presenta algunos criterios y sugerencias útiles a la hora de elaborar planes de ES 

y se acompaña con contenidos necesarios de abordar en el contexto chileno 

actual. Si bien, reconoce algunos contenidos importantes, no abarcan los 

contenidos mínimos sobre la materia propuestos por la UNESCO. 

Algunas otras políticas relacionadas al ambiente educativo son la circular 812 

y la Ley 20.609 Antidiscriminación (informalmente conocida como Ley Zamudio). 

La primera establece lineamientos para garantizar el derecho de niñeces y 

juventudes transgénero dentro del ámbito educacional, asegurando el uso de su 

nombre social, prevención de la discriminación y apoyo en el proceso 
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(Superintendencia de Educación, 2023). La segunda instaura medidas y 

procedimientos judiciales contra actos de discriminación arbitraria (República de 

Chile, 2012). 

De manera más reciente, el año 2020 la Defensoría de los Derechos de la 

Niñez propone un cambio en la actual ley 20.418, donde se define un cambio de 

enfoque de prevención a un enfoque de derechos humanos y se establecen 

contenidos mínimos: 

1. Conocimiento y valoración del cuerpo; 

2. Desarrollo de vínculos afectivos de amistad, pareja o familia que faciliten 

las relaciones armoniosas entre hombres y mujeres; 

3. Promoción del respeto, la igualdad y no discriminación, con especial énfasis 

en la igualdad de género y la diversidad sexual; 

4. Salud reproductiva, enfocada en métodos anticonceptivos, incluidos los 

anticonceptivos de emergencia, con tal de prevenir embarazos 

adolescentes; 

5. Salud sexual, enfocada en infecciones de transmisión sexual, poniendo 

énfasis en su prevención y tratamiento además de recalcar sus derechos a 

acceder a prestaciones estatales (Defensoría de los Derechos la Niñez, 

2020). 

Los cambios propuestos mantienen de destinatarios a primeras infancias, 

niñeces, adolescencias y familias, con el objetivo de apoyar todo el ciclo vital del 



 

47 
 

estudiantado, se acompaña con un método progresivo que se adapta a los 

procesos de maduración.  

Actualmente todas las propuestas relacionadas tanto a la reforma de la ley 

20.418 o a proyectos de ley ESI han topado distintas barreras, como el rechazo 

por parte de las cámaras del país, por lo cual Chile se encuentra en un 

estancamiento en cuanto a ley ESI (MOVILH, 2020). 

Marco Empírico 

Se han implementado en Chile una variedad de proyectos de Educación 

sexual [ES en adelante], muchas veces debido a esta falta de un plan base común 

que establezca lineamientos en el tema, las propuestas vienen desde los mismos 

establecimientos educativos, pero también de entes investigadores, 

organizaciones y fundaciones relacionadas a la temática como APROFA y 

Educación Sexual Ahora.  

En cuanto a los programas de ES implementados en Chile, González y 

Riquelme (2018) encuentran en Liceos de Santiago una importante disparidad en 

los programas, tanto en contenido como implementación, tras el estudio de 73 

establecimientos se encontró que la gran mayoría contaba con programas de 

sexualidad y, a su vez, un 62% son de elaboración propia. Dentro de las temáticas 

abordadas destacan 3: embarazo adolescente, Infección de trasmisión sexual 

(ITS) y afectividad, siendo la primera la que mantiene mayor porcentaje de las 

temáticas con un 86,3%. Cabe destacar que dentro de los ejes abordados por los 

colegios se refleja una falta de acercamiento a elementos de paternidad 
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responsable, identidad de género, orientación sexual y peligros en redes sociales, 

temas que están recomendados en las orientaciones entregadas por MINEDUC 

(2017, p. 34).  

Tras el análisis de los datos se observa falencias en los programas: 

“no estaría cumpliendo los estándares y acuerdos internacionales a 

los que nuestro país ha suscrito para asegurar una educación sexual donde 

el foco debiese estar orientado hacia un marco de derechos, desde la 

perspectiva de salud y bienestar, incorporando la perspectiva de género, el 

respeto a la diversidad, no discriminación y la especificidad cultural desde 

edades tempranas como la educación parvularia” (González & Riquelme, 

2018, p. 29). 

Es vital observar hacia otros niveles y acercarse a la educación parvularia, 

ya que todas las personas nacen como seres sexuados (Fundación Integra, 2014).  

En este ámbito, Nayadet Muñoz (2020) hace una revisión de experiencias en aula 

de educadoras de párvulo respecto a la ES, encontrando, una vez más, falencias 

en cuanto a los contenidos abordados, se puede observar un reduccionismo 

biológico que lleva años predominando la temática (MINEDUC, 2013, p.11). Se 

concluye que la ES aún se percibe como ajena a las primeras infancias y a su 

formación inicial, en los momentos en lo que se cruzan ambos elementos destacan 

temáticas como la higiene personal y la funcionalidad del cuerpo, excluyendo 

temas relevantes como la diversidad sexual y el abuso infantil, lo que puede llevar 

a situaciones de riesgo con las infancias, debido a falta de información sobre los 
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comportamientos esperables y no esperables tanto de las infancias como de las 

interacciones con otras personas. 

Entrando a un contexto más territorial, dentro del Gran Concepción el 

funcionamiento de los programas de ES ha tenido una experiencia similar a la de 

la provincia de Santiago. Grace Castro (2019) realizó un estudio ecológico a 51 

establecimientos educativos para analizar el impacto de las políticas educativas 

en torno a la educación en Chile, tras analizar los resultados nuevamente se 

observa un mayor porcentaje de creación propia de programas que las opciones 

entregadas por el MINEDUC el año 2011, cabe destacar que de los programas 

existentes prima el uso de PAS, Teen Star y Aprender queriendo, dentro de la 

comuna de Concepción, los cuales se caracterizan por su afiliación a instituciones 

de carácter religioso y conservador como la Universidad Católica de Chile y la 

Universidad Católica de la Santísima Concepción.  

Se distingue en estas propuestas un enfoque de riesgo que se acompaña 

con un “discurso a favor de la postergación del inicio de la actividad sexual de los 

jóvenes hasta etapas de mayor madurez biopsicosocial” (Ministros de Educación 

y SERNAM lanzan programas de educación sexual y afectividad, 2011), esto deja 

de lado que la edad promedio de inicio sexual es 15 años (Montero, 2019, p. 13). 

En cuanto a los contenidos de sexualidad que los establecimientos trabajan, en 

ninguno de estos se logra incorporar de manera total las temáticas, sin llegar a 

cubrir un 50% de los temas mínimos, lo cual lleva al desconocimiento del alumnado 

y a conductas de riesgo dentro de las relaciones con sus pares y entorno. 
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Dentro del contexto territorial, también se puede encontrar una disparidad 

entre los contenidos mencionados en los programas acoplados por las 

instituciones educativas y la percepción del estudiantado de las temáticas 

abordadas. Valentina Matus (2021) analiza el funcionamiento del programa de 

Educación en Sexualidad, Afectividad y Género en establecimientos educativos 

del Gran Concepción, al contemplar la perspectiva de distintos actores dentro de 

la comunidad educativa se denota un contraste entre lo reportado por la dirección 

de los establecimientos, el cuerpo docente y el estudiantado, ya que las primeras 

dos partes mencionan que los contenidos en lo que se enfocan son:  

1. Prevención de embarazo no deseado. 

2. Métodos anticonceptivos. 

3. Prevención de ITS. 

4. Prevención de la violencia en el pololeo. 

5. Afectividad. 

6. Sexualidad y sus ámbitos socioemocionales. 

Pero en contraste a esto, el estudiantado menciona no haber tratado en 

profundidad los tópicos de violencia en el pololeo, afectividad y los ámbitos 

socioemocionales de la sexualidad, lo que lleva una vez más la ES a un 

reduccionismo biológico que toma un enfoque de prevención de riesgos, dejando 

de lado enfoques de derechos humanos y diversidad (Matus, 2021, s.r.). 

El análisis de las experiencias y programas de Educación Sexual 

implementados en Chile refleja una realidad compleja, marcada por la 
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heterogeneidad en los enfoques, contenidos y perspectivas utilizadas. A pesar de 

los avances en la implementación de programas locales y nacionales, persisten 

importantes desafíos, como la falta de un plan base que asegure la calidad y 

coherencia de los contenidos, y la necesidad de integrar enfoques de derechos 

humanos, diversidad e inclusión desde las primeras etapas educativas. Es vital 

avanzar hacia propuestas que superen el reduccionismo biológico y el enfoque en 

la prevención de riesgos, promoviendo en su lugar una educación sexual que 

apoye el correcto desarrollo de les, las y los estudiantes. 
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Diseño 

En coherencia con los objetivos planteados de la investigación, esta tiene un 

carácter mixto, ya que considera dos enfoques de análisis para lograr una 

interpretación de los datos más amplia. 

Por una parte, se tiene en cuenta una verificación más rigurosa de los datos 

obtenidos tras la intervención para poder obtener una visión objetiva, ya que esta 

no se ve influenciada por la parte investigadora (De la Torre, et al. (1996) citado 

en Sánchez (2013, p. 94); esto se hizo mediante la implementación de un test de 

entrada y un test de salida que consideran ejes fundamentales de la Educación 

Sexual. 

Por otro lado, se considera la realización de un registro anecdótico que 

cumple una función cualitativa, ya que con este se busca interpretar los datos 

considerando contextos específicos y un método de observación que se evidencia 

a través de las entradas del registro (Flick, 2007).  

 

Población de estudio 

El colegio Einstein de Coronel cuenta con un total de 278 estudiantes hasta 

marzo de 2024 desde 1ro medio hasta 4to medio, sin embargo, para el propósito 

de la investigación se consideran los niveles de segundo y tercero medio del 

colegio Einstein de Coronel en sus distintos cursos A y B. 

Los cursos cuentan con un promedio de 34,75 estudiantes por sala, 

considerando los retiros hasta marzo, para la muestra se consideró al estudiantado 
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que firmó el asentimiento y que sus apoderados firmaron el consentimiento, lo que 

llevó a una variación del alumnado con el que se trabajó.  

Los grupos contaban con distintas motivaciones para la asistencia a los 

talleres, se puede dividir en dos grupos los tipos de motivación: 

1. Interés en el tema, ya sea por desconocimiento de los tópicos o por interés 

de ampliar sus conocimientos previos;  

2. Facilidad para no asistir a la clase de “Orientación” y estar con sus pares 

fuera del aula. 

Es la segunda motivación la que llevó a que en un inicio la implementación 

se viera dificultada, en especial en el curso 2do medio A, con una mayoría de 

estudiantes que correspondían al segundo perfil, pero con el avance de la 

implementación y la variación en asistencia, se logró avanzar hacia el primer perfil 

de motivación. 

Tabla 3 Asistencia por taller. 

 Sesión 

Cursos N° 1 N° 2 N° 3 N° 4 N° 5 

2° A 15 15 18 20 12 

2 °B 13 9 13 10 7 

3° A 20 21 21 20 18 

3° B 23 22 13 14 18 

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a la conformación de las muestras por género se encontró que 

hubo una mayor presencia femenina en todos los cursos por sobre una masculina, 

esta brecha no sufre mayores cambios a lo largo de la implementación, cabe 

destacar que, dentro del análisis se tuvieron en cuenta las identidades trans de las 

cuales fueron informadas las investigadoras: 

Tabla 4 Asistencia a talleres por género. 

Cursos Asistencia total Primera sesión Quinta sesión 

2° A F: 15 F: 10 F: 10 

M: 7 M: 5 M: 2 

2 °B F: 10 F: 10 F: 3 

M: 3 M: 3 M: 4 

3° A F: 13 F: 10 F: 11 

M: 10 M: 10 M: 7 

3° B F: 15 F: 14 F: 12 

M: 10 M: 9 M: 6 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Consideraciones éticas 

Al trabajar directamente con el estudiantado, al intervenir en el ramo de 

Orientación, se realizó la entrega de documentos de asentimiento y consentimiento 

previamente revisados por personas expertas, asegurando su correcta difusión. 
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Estas cartas fueron enviadas por correo a todos los apoderados y las 

apoderadas de los cursos intervenidos, las cartas de asentimiento fueron 

entregadas presencialmente al alumnado, otorgándoles un plazo de una semana 

para devolver ambos documentos firmados y autorizar su participación. 

Posteriormente, se dispusieron códigos QR en distintas ubicaciones del 

establecimiento para que el estudiantado pudiera descargar ambas cartas e 

ingresar a los talleres, al obtener la autorización. 

 

Instrumento de recogida de datos 

Para la recogida de datos se utilizaron dos instrumentos: un cuestionario y 

un registro anecdótico. El cuestionario de entrada y salida utilizado en esta 

investigación está compuesto por 8 preguntas de opción múltiple y una escala de 

apreciación. La sección de opción múltiple mide seis dimensiones: sexualidad, 

consentimiento, corresponsabilidad, derechos sexuales y reproductivos, redes 

sociales y autocuidado: 

1. ¿Qué factores componen la sexualidad? 

I. Factores físicos asociados a genitales, menstruación, polución 

nocturna, cambios hormonales, embarazo e infecciones de transmisión 

sexual. 

II. Factores sociales/culturales como los roles de género, los tipos de 

familia y los comportamientos sexuales. 
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III. Factores psicológicos asociados a sentimientos (como el amor), la 

intimidad y percepciones acerca de la imagen corporal. 

2. ¿Qué se entiende como consentimiento en una relación sexual y/o afectiva 

con otro u otra? 

3. ¿Qué factores pueden afectar la capacidad de dar consentimiento? 

4. ¿Qué es la "Corresponsabilidad afectiva"? 

5. Los Derechos Sexuales y Reproductivos (DSR) son sólo para personas 

mayores de edad. 

6. ¿Cuáles son los posibles peligros del comportamiento sexual a través de 

internet? 

I. Filtración de fotografías íntimas sin consentimiento. 

II. Relacionarse virtualmente con personas. 

III. Grooming (Acoso sexual de un adulto hacia un niño, niña o 

adolescente). 

IV. Divulgación de rumores sexuales. 

V. Participar en comunidades con intereses similares. 

7. ¿Qué implica el autocuidado en la sexualidad? 

8. Si decido no tener relaciones sexuales, entonces no tengo sexualidad. 

Mientras que, la sección de escala de apreciación mide el conocimiento del 

estudiantado sobre distintas temáticas de sexualidad, afectividad y género, según 

la percepción del alumnado. El instrumento fue revisado y validado por la Dra. 

Bárbara Valenzuela, Don Jorge Millar, encargado de Orientación del Colegio 
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Einstein Coronel; y Doña Mónica Hormázabal, Directora del Colegio Einstein 

Coronel. El instrumento fue aplicado por las investigadoras, de manera presencial, 

con un tiempo promedio de 5 minutos de respuesta. 

El registro anecdótico fue utilizado con el fin de analizar a mayor profundidad 

los resultados de la implementación de cada taller de forma individual, para su 

elaboración se eligieron tres parámetros que funcionan como complemento de los 

test ya mencionados: 

1. Actividad con más consultas; 

2. Preguntas repetidas; 

3. Información adicional. 

El análisis de estos datos se hizo en cada nivel de la muestra por cada taller 

implementado, cabe destacar que se agrega en información adicional elementos 

como sugerencias de docentes, preocupaciones de las investigadoras y avance 

en los conocimientos del estudiantado intervenido. 
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Descripción de establecimiento 

El Colegio Einstein Coronel es un establecimiento particular subvencionado 

de la comuna de Coronel, ubicado en el Parque Industrial de la misma comuna, el 

establecimiento cuenta con la modalidad de Enseñanza Media Humanista 

Científico contando con una matrícula de aproximadamente 278 estudiantes. El 

Colegio Einstein trabaja bajo su consigna: “esfuerzo, creatividad y excelencia” para 

promover el desarrollo integral de sus estudiantes para que puedan afrontar la 

educación superior a través del desarrollo de conocimiento, valores y habilidades 

(PEI Colegio Einstein Coronel, 2019). 

Ilustración 1 Organigrama del establecimiento. 

 

Dentro de la visión y misión del establecimiento, se destaca la importancia 

del conocimiento y los valores como elementos esenciales a desarrollar en los 

estudiantes para descubrir su vocación y puedan construir un proyecto de vida 
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personal y profesional. Si bien, el enfoque del establecimiento se centra en el 

ingreso a la educación superior, también se hace énfasis en el desarrollo integral 

de todo el estudiantado del establecimiento de acuerdo a las necesidades sociales, 

científicas y productivas del país, lo cual, entrega una amplio espectro en los 

aspectos que el establecimiento busca promover: 

Visión 

Colegio Einstein persigue que, a través del cumplimiento efectivo del 

currículum, sus alumnos sean responsables de su propio aprendizaje, que 

exploren y desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les 

permitan construir su proyecto de vida y alcanzar sus metas, que busquen 

la excelencia en todo lo que hacen y sean respetuosos de su cultura y de 

su entorno, desarrollándose con valores éticos y morales. 

Misión 

Bajo la consigna “esfuerzo creatividad y excelencia”, Colegio Einstein 

se distingue por ser una institución educativa que, en un ambiente propicio, 

fortalece las estrategias de formación integral de los alumnos, a través del 

cumplimiento efectivo del currículo y una sólida formación en valores y 

actitudes, orientada a que los jóvenes descubran su vocación, y construyan 

su proyecto de vida personal y profesional, respondiendo a las necesidades 

sociales, científicas y productivas de su país; y con una fuerte conciencia 

en el cuidado y respeto por el entorno (PEI Colegio Einstein Coronel, 2019, 

p. 8). 
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Dentro de los recursos que posee el colegio, podemos clasificarlos en 

recursos estructurales, recursos humanos, recursos materiales y recursos 

tecnológicos: 

Tabla 5 Recursos del establecimiento. 

Recursos Descripción de recursos 

Estructurales Estructura de un nivel, cuenta con 8 salas de clases. 8 oficinas. 1 

laboratorio de computación. 1 laboratorio de ciencias. 1 biblioteca. 

Sala de multiuso (almacén de recursos). Sala multi taller (usado 

como comedor). 1 sala de entrevistas. Sala de profesores (con 

comedor). 1 quiosco. 1 enfermería. 1 multi cancha y un patio con 

redes de voleibol y bancas. 3 baños de personal. 2 baños de 

estudiantes. 

Humanos 24 docentes de planta. 1 Directora, 1 Administradora,1 

Prevencionista de Riesgos, 1 Jefa de UTP, 1 Coordinador de 

Orientación. 1 Coordinadora PIE, con 3 profesoras de planta (3 

cursos cada una). El equipo psicosocial está conformado por un 

psicólogo, un trabajador social (encargado de Orientación) y una 

terapeuta ocupacional. 1 Secretaria, 3 Inspectores/as, 3 auxiliares 

de servicio, 1 encargado de Computación, 1 encargado de Biblioteca 

CRA y nocheros. 

Materiales 1 pizarra por sala de clases. 3 cajas de reglas y transportadores, 

calculadoras y compases. 1 radio. Alrededor de 7 impresoras 

distribuidas entre las oficinas del establecimiento. 
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Tecnológicos 16 computadores en sala de computación. 1 computador por sala de 

clases. 1 data por sala de clases. 1 parlante con bluetooth por sala. 

1 telón por sala de clases. 

Fuente: Elaboración propia. 

Cuentan con una diversidad de actividades para la comunidad, lo cual 

representa el desarrollo extracurricular de los estudiantes del establecimiento, con 

ferias de lectura, de formación ciudadana, de concientización de los pueblos 

originarios, ferias de emprendimiento, además, el Centro de Estudiantes también 

propone la intervención de espacios del establecimiento para celebrar días como 

el día de la Concientización del Autismo o el día Internacional del Orgullo LGBTQ+. 

El equipo docente y paradocente ha construido su plan de intervenciones de 

Educación Sexual y Prevención de la Violencia junto a organizaciones locales 

como es el CESFAM Lagunillas de Coronel y aportes de la Casa de la Juventud y 

la Municipalidad de Coronel. Al ofrecer la instancia para construir talleres de 

Educación Sexual, el establecimiento acepta y entrega los contenidos que 

planeaba impartir desde el mes de junio del presente año 2024. La elaboración e 

implementación de esta serie de talleres traería beneficios para la comunidad 

educativa del Colegio Einstein Coronel, siendo parte del Programa de Orientación. 

 

Planificación de talleres 

Durante la etapa de observación del estudiantado, se detectan diversas 

conductas que llama la atención de las investigadoras, entre ellas: grupos de 
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estudiantes riéndose de otros estudiantes por seguir siendo “vírgenes”, 

estudiantes hablando por teléfono con personas mayores de 18 años en contextos 

amorosos y estudiantes compartiendo hazañas sexuales en presencia de 

profesores/as. Ante esto, se propone al equipo directivo del establecimiento la 

elaboración de talleres de educación sexual impartidos por las investigadoras a los 

cursos de segundo y tercero medio, los cuales son la muestra investigada de este 

trabajo (Véase Anexo A). Sin embargo, desde el equipo directivo se les solicita a 

las investigadoras que realicen los talleres a todos los cursos, incluido primero y 

cuarto medio. 

Durante reunión de apoderados, se hace entrega de las cartas de 

consentimiento y asentimiento para apoderados/as y estudiantes, respectivamente 

(Véase Anexo B y C). Además, se comunican los temas a abordar, siendo los 

siguientes: 

1. Concepto de sexualidad, afectividad y corresponsabilidad afectiva. 

2. Educación como derecho humano: derechos sexuales y reproductivos. 

3. Autocuidado y co-cuidado en comportamientos sexuales. 

4. Estereotipos, prejuicios, discriminación arbitraria y peligros en redes 

relacionado con temáticas de sexualidad. 

5. Identidad de género y orientación sexual. 

6. Prevención de la violencia en las relaciones afectivas. 

Posteriormente, se aplica un test de entrada al estudiantado que posea los 

permisos firmados. El test corresponde a un formulario de Google con tres 
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apartados: datos personales, preguntas de selección múltiple y una escala de 

apreciación (Véase Anexo E). 

El temario general entregado por las investigadoras es desglosado en ocho 

temáticas, las cuales son organizadas, de acuerdo, al calendario de actividades 

del establecimiento. Se plantea un plan de acción desde los meses de junio a 

diciembre donde se trabajan los siguientes temas: 

1. Sexualidad y afectividad. 

2. Corresponsabilidad afectiva. 

3. Derechos sexuales y reproductivos. 

4. Autocuidado y co-cuidado en comportamientos sexuales. 

5. Proyecto de vida. 

6. Identidad de género y orientación sexual. 

7. Estereotipos, prejuicios y roles de género. 

8. Peligros en las redes sociales. 

Las temáticas fueron seleccionadas a partir de los contenidos mínimos 

propuestos por UNESCO (2018), realizando una selección de los objetivos por 

edad de los conceptos claves, para estudiantes de segundo y tercero medio el 

rango de edad corresponde entre 15 a 18 años. 

Para la elaboración del programa de sexualidad, se considera que ésta es 

una “dimensión central del ser humano que incluye: el conocimiento del cuerpo 

humano y nuestra relación con este; lazos afectivos y amor; sexo; género; 

identidad de género; orientación sexual; intimidad sexual; placer y reproducción” 
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(UNESCO, 2018, p.17). Según esta organización, es fundamental el enfoque 

integral de la sexualidad, ya que, permite responder a las necesidades del 

estudiantado, además, de ser una educación transformadora que permite que el 

educando participe activamente en su proceso de aprendizaje (UNESCO, 

2018;2022). 

Ilustración 2 Carta Gantt de propuesta de talleres. 

 

El modelo de enseñanza de educación sexual está basado explícitamente en 

el Programa de Aprendizaje en Sexualidad y Afectividad (PASA) de la Universidad 

de Chile. La cual consiste en un aprendizaje donde el estudiante construye su 

propio aprendizaje a través de situaciones dilemáticas ligadas a la sexualidad y 

afectividad, en donde se trabaja la competencia de toma de decisiones informadas 

y conscientes, lo cual genera un aprendizaje significativo y situado en el estudiante 

(s.r.) A partir de PASA (s.f), se construyen las actividades de las sesiones. 

Las actividades de las sesiones tienen los principales objetivos: detectar 

conocimientos previos en los, las y les estudiantes, analizar o simular situaciones 
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dilemáticas ligadas a la sexualidad y activar conocimientos adquiridos en las 

sesiones anteriores. 

Las actividades de detección de conocimientos previos consisten que,  al 

presentar conceptos nuevos, se invita al estudiantado a determinar los 

componentes de dicho concepto, para posteriormente, entregar una definición 

completa (Véase Anexos F e I)1. 

Las actividades de análisis o simulación de situaciones dilemáticas ligadas a 

la sexualidad consisten en casos que deben ser discutidos en grupos, tienen la 

finalidad de demostrar una actitud responsable sobre la sexualidad (Véase Anexos 

G, H, I y J). 

Las actividades de activación de conocimientos adquiridos consisten en 

afirmaciones al inicio de cada sesión, estas afirmaciones son parte de elementos 

vistos en las sesiones pasadas (Véase Anexo D). 

Instituciones como UNESCO y UNFPA establecen la importancia de las 

actividades participativas centradas en el estudiantado, donde se incluye la 

comunicación, negociación y la toma de decisiones, lo cual, promueve el desarrollo 

del pensamiento crítico y la resolución de problemas (UNESCO, 2022; UNFPA, 

2014a). Esto es respaldado por las teorías de aprendizaje de Piaget y Vigotsky, 

quienes reafirman que estas estrategias de aprendizaje propician el desarrollo y 

asimilación del aprendizaje (Saldarriaga et al., 2016; Ortiz, 2015). 

 
1 Para tener una mejor comprensión de cómo funcionan las actividades de detección de 

conocimientos previos, revisar Anexo D (p. 6). 
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Finalmente, después de finalizar las sesiones de educación sexual, se aplica 

el Test de Salida, que consiste en el mismo Test de Entrada (Véase Anexo E), 

para determinar cuánto varían los resultados después de la intervención de los 

talleres. 

 

Recursos 

Para concretar las acciones propuestas, se necesitaron de los siguientes 

recursos humanos y técnicos: 

1. Talleristas/Docentes capacitados/as; quienes están encargadas de dictar 

los talleres a las y los estudiantes. 

2. Equipo psicosocial; quienes están encargados de asegurar la correcta 

realización de los talleres. 

3. Profesores/as jefes; quienes están encargados/as de enviar a los, las y les 

estudiantes al taller de educación sexual durante la asignatura de 

Orientación. 

4. Espacio independiente; se necesita de un espacio ajeno a la sala de clases 

para la realización de los talleres, considerando que no todo el estudiantado 

cuenta con el consentimiento y asentimiento para asistir. 

5. Computador; para la creación de material didáctico como presentaciones, 

tarjetas de actividades e infografías para recapitular información (Véase 

Anexo K). 

6. Proyector; para la proyección de las presentaciones. 
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7. Impresora; para la impresión de material didáctico, tarjetas de actividades o 

infografías. 
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CAPÍTULO V: 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA  
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Caracterización de programa 

Se construye la serie de talleres “Sexualidad afectiva e Integral”, la cual 

corresponde de ocho sesiones, de 45 minutos cada una, impartidas durante la 

asignatura de Orientación en el transcurso del segundo y tercer trimestre 

académico del establecimiento (Véase Anexo D). 

Tabla 6 Contenido del programa. 

N° sesión Nombre sesión Objetivo de sesión 

1 Sexualidad y afectividad Reconocer los componentes 

multidimensionales de la sexualidad, la 

afectividad y su influencia en el desarrollo de 

las personas.  

2 Corresponsabilidad afectiva Comprender la corresponsabilidad afectiva y 

su influencia en las relaciones amorosas y de 

amistad, teniendo en cuenta los mitos 

relacionados. 

3 Derechos sexuales y 

reproductivos 

Reconocer los Derechos sexuales y 

reproductivos (DSR), y su influencia en el 

bienestar de las personas. 

4 Autocuidado y co-cuidado en 

comportamientos sexuales 

Reconocer acciones de autocuidado y co-

cuidado en comportamientos sexuales. 

5 Proyecto de vida Fomentar el autoconocimiento respecto al 

proyecto de vida de cada estudiante. 

6 Identidad de género y orientación 

sexual 

Comprender la diversidad sexo-afectiva y la 

influencia de las normas de género en la 

sociedad. 
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7 Estereotipos, prejuicios y roles de 

género 

Analizar el impacto de los roles de género en 

las relaciones sexo-afectivas y cotidianas. 

8 Peligros en las redes sociales Fomentar el uso seguro de las redes sociales 

en temáticas de sexualidad y reconocer sus 

peligros. 

Fuente: Elaboración propia. 

Los talleres están elaborados con un enfoque integral de la sexualidad, 

considerando tanto aspectos biológicos como psicológicos, sociales y culturales. 

No obstante, debido a limitaciones de horarios y actividades de cierre de año, 

las investigadoras se ven imposibilitadas en la aplicación de los ocho talleres 

propuestos, por lo que, se procede a cerrar los talleres con cinco sesiones 

realizadas, dejando excluidas las temáticas de: Identidad de género y orientación 

sexual; Estereotipos, prejuicios y roles de género; y Peligros en las redes sociales. 

Ilustración 3 Carta Gantt de talleres realizados. 

 

Durante la implementación de las primeras sesiones, el alumnado presentó 

dificultades para comprender el contenido sobre componentes de la sexualidad, 

corresponsabilidad afectiva y derechos sexuales y reproductivos; por lo que se 
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decide crear material didáctico que sintetice lo fundamental de estas primeras tres 

sesiones. 

Este material fue entregado al estudiantado participante de los talleres, 

mientras que, la infografía de la primera sesión, fue difundida en espacios 

comunes del establecimiento con el fin de promover que más estudiantes 

participaran de las sesiones (Véase Anexo K). 

Dentro del documento que compila las sesiones construidas por las 

investigadoras, se describe el propósito, el objetivo, los contenidos, la metodología 

empleada y los resultados esperados (Véase Anexo D). 

Este programa de educación sexual está diseñado para estudiantes de segundo y 

tercero medio, promoviendo un enfoque integral, con perspectiva de género y 

enfoque de derechos humanos. 

Objetivo: 

Proveer a los estudiantes herramientas y conocimientos que les permitan 

relacionarse de manera saludable y respetuosa con su sexualidad. 

Contenidos: 

1. Sexualidad y afectividad: Comprender la dimensión integral de la 

sexualidad, incluyendo aspectos biológicos, psicológicos, sociales y 

culturales. 

2. Derechos sexuales y reproductivos: Reconocer los derechos 

fundamentales que resguardan su salud sexual y reproductiva. 
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3. Autocuidado y corresponsabilidad afectiva: Identificar las prácticas que 

ayudan a construir relaciones sexoafectivas saludables y respetuosas, 

incluyendo la importancia del consentimiento y la comunicación asertiva. 

4. Diversidad e identidad de género: Analizar los roles de género, 

promoviendo el respeto por las diversas orientaciones e identidades 

sexuales. 

5. Impacto de las redes sociales: Detectar los riesgos asociados a la 

exposición digital y cuáles son las redes que pueden ayudarme. 

Metodología: 

Las actividades incluyen análisis de casos y discusiones guiadas que favorecen 

un aprendizaje significativo y la construcción de una visión crítica sobre la 

sexualidad. Se privilegia el diálogo abierto, la participación activa y el respeto 

mutuo como pilares del proceso educativo. 

Resultados esperados: 

Al finalizar la unidad, los estudiantes serán capaces de: 

1. Reconocer la sexualidad como una dimensión esencial de su desarrollo 

integral. 

2. Tomar decisiones informadas y responsables sobre su bienestar sexual y 

reproductivo. 

3. Identificar y cuestionar estereotipos y prejuicios relacionados con el género 

y la orientación sexual. 
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4. Promover relaciones afectivas basadas en el respeto, la igualdad y el 

consentimiento. 

5. Adoptar prácticas seguras en el uso de redes sociales y espacios digitales. 

 

Registro anecdótico 

A continuación, se expone el registro anecdótico de cada una de las sesiones 

realizadas, incluyendo las preguntas más repetidas en cada sesión e información 

relevante del curso analizado. El propósito del registro es documentar las 

experiencias significativas durante la realización de los talleres de educación 

sexual. El análisis se hará de una manera general, ya que muchas de las consultas 

se repitieron por curso, pero se presentan casos que serán revisados de manera 

individual. 

Tabla 7 Registro taller Sexualidad y Afectividad. 

Taller 1: 

Sexualidad y 

Afectividad 

Objetivo: Reconocer los componentes multidimensionales de la 

sexualidad, la afectividad y su influencia en el desarrollo de las 

personas. 

Curso Actividad con 

más consultas 

Preguntas 

repetidas 

Información adicional 

2°A Ordenar tus 

valores en 

prioridad 

individual y 

grupal 

Consideran que la 

sexualidad sólo 

está relacionada a 

lo reproductivo. 

Curso con menor 

conocimiento en las 

temáticas abordadas. 
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2°B ¿Qué es la 

sexualidad? 

Preguntan si lo 

psicológico o lo 

emocional se 

relaciona con la 

sexualidad. 

No hay profesora jefe, 

no hay docentes ni 

directivos presentes 

durante esta sesión. 

3°A ¿Qué es la 

sexualidad? 

¿Los valores 

realmente 

intervienen en lo 

que uno piensa 

sobre la 

sexualidad? 

Un grupo de estudiantes 

nos pregunta si sólo las 

mujeres se embarazan. 

3°B ¿Qué es la 

sexualidad? 

¿Qué es la 

sexualidad? 

  

¿Para qué sirve 

saber? 

  

Nunca había 

escuchado sobre 

sexualidad. 

El curso es participativo, 

presentan bajos 

conocimientos de los 

que es afectividad. 

  

Hay 2 profesoras jefes, 

ambas en aula durante 

el taller, dan consejos 

como: poner una cajita 

de preguntas para que 

les estudiantes puedan 

dejar preguntas 

anónimas. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 8 Registro taller Corresponsabilidad afectiva. 

Taller 2: 

Correspon

sabilidad 

afectiva 

Objetivo: Reconocer los componentes multidimensionales de la 

sexualidad, la afectividad y su influencia en el desarrollo de las 

personas. 

Curso Actividad con 

más consultas 

Preguntas repetidas Información adicional 
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2°A Identificar 

green flags y 

red flags 

¿De qué sirve? ¿De 

verdad es necesaria? 

  

¿Entonces está mal ser 

celoso? 

  

¿Qué son las red flags y 

green flags? 

  

¿Entonces está mal alejar 

a mi pololo de sus 

“amiguitas”? 

 

“Pero a mí me gusta que 

me celen” 

Demuestran dificultades 

en separar green flags 

de red flags, mencionan 

que una relación es sólo 

red flag o sólo green 

flag. 

2°B Identificar 

green flags y 

red flags 

¿Qué son las red flags y 

green flags? 

Único curso que 

considera extraño 

entregar contraseñas de 

redes sociales a su 

futura pareja. 

3°A Identificar 

green flags y 

red flags 

¿En una relación hay sólo 

green flags o sólo red 

flags? 

  

¿Qué es el ghosting? ¿y 

el love bombing? 

  

¿Qué es una relación 

sana? 

Algunos alumnos no 

conocían el concepto de 

ghosting, pero pudieron 

relacionarlo con 

experiencias 

personales. 

  

Curso comienza a 

cuestionar 

comportamientos 

tóxicos en relaciones 

sexo-afectivas. 

  

En sus tickets de salida 

mencionan dificultad 

con entender el 

concepto de 

corresponsabilidad 

afectiva, no lo habían 

escuchado antes. 
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3°B Identificar 

green flags y 

red flags 

¿Por qué está mal el 

ghosting si no quiero 

hablar con una persona? 

  

¿Qué es una relación 

sana? 

Curso comienza a 

cuestionar 

comportamientos 

tóxicos en relaciones 

sexo-afectivas. 

  

En sus tickets de salida 

mencionan no haber 

escuchado el concepto 

de ghosting y dificultad 

con aplicar la 

corresponsabilidad 

afectiva en su vida. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 9 Registro taller Derechos sexuales y reproductivos. 

Taller 3: 

Derechos 

sexuales y 

reproductivos 

Objetivo: Reconocer los derechos sexuales y reproductivos 

(DSR) y su influencia en el bienestar de las personas. 

Curso Actividad 

con más 

consultas 

Preguntas repetidas Información adicional 

2°A Casos 

hipotéticos. 

¿Cómo consigo 

anticonceptivos? 

 

¿Puedo ir solo(a) al 

doctor? 

 

¿Qué anticonceptivo 

puedo usar sin que mi 

apoderado sepa? 

Muchos errores en el 

verdadero y falso, se 

vuelve a retomar lo que 

es la 

corresponsabilidad 

afectiva durante los 

primeros 5 minutos del 

taller. 
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2°B Priorización 

personal de 

derechos 

sexuales y 

reproductivo

s. 

¿Qué es un urólogo? 

 

¿Nos van a entregar 

condones? ¿Dónde 

podemos conseguir 

condones gratis? 

No tienen problema 

para determinar los 

derechos sexuales y 

reproductivos que son 

transgredidos en los 

casos. 

3°A Casos 

hipotéticos. 

¿El aborto es un 

derecho 

reproductivo? 

 

¿Qué es un urólogo? 

Los estudiantes quieren 

realizar un taller para 

aprender a colocar un 

condón. 

3°B Priorización 

personal de 

derechos 

sexuales y 

reproductivo

s. 

¿Qué son los DSR? 

 

¿Los derechos 

sexuales y los 

derechos 

reproductivos son lo 

mismo? 

 

¿Los hombres tienen 

los mismos derechos 

que las mujeres o no? 

 

¿Qué es un urólogo? 

 

¿La violencia de 

género igual afecta a 

los DSR? 

 

¿Es ilegal o legal no 

informar a tu pareja 

sexual que tienes una 

ITS? 

Debido a cambios en el 

horario del colegio, este 

taller se realizó el 28 de 

octubre. 

Taller en el que han 

demostrado menor 

comprensión de la 

temática. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 10 Registro taller Autocuidado y co-cuidado en comportamientos sexuales. 
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Taller 4: 

Autocuidado y 

Co- cuidado 

Objetivo: Reconocer acciones de autocuidado y co-cuidado en 

comportamientos sexuales. 

Curso Actividad con 

más consultas 

Preguntas repetidas Información 

adicional 

2°A ¿Qué es un 

comportamiento 

sexual? 

¿Los comportamientos 

sexuales son solamente 

con otra persona? 

  

¿Las citas no cuentan 

como comportamiento 

sexual si tiene esa 

intención? 

  

¿Si no es consensuado 

sigue siendo un 

comportamiento sexual? 

Cada vez hay 

mayor 

conocimiento en 

temáticas de 

sexualidad. 

Primer verdadero 

y falso sin 

errores. 

2°B ¿Qué es un 

comportamiento 

sexual? 

¿Los comportamientos 

sexuales son solamente 

con otra persona? 

  

¿Por qué es necesario 

orinar después de una 

relación sexual? 

Verdadero y 

falso sin errores. 

No sabían 

cuando terminan 

los derechos 

sexuales 

propios. 

Consideran que 

los 

comportamientos 

sexuales 

siempre 

involucran a más 

de una persona. 

3°A ¿Qué es un 

comportamiento 

sexual? 

¿La masturbación cuenta 

como comportamiento 

sexual? 

  

¿Agarrar (besarse) es un 

comportamiento sexual? 

Nunca 

escucharon qué 

era el cuidado 

posterior. 
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3°B ¿Qué es un 

comportamiento 

sexual? 

¿La masturbación y 

fantasías sexuales cuenta 

como comportamiento 

sexual? 

Uno de los 

cursos con más 

información al 

respecto. 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 11 Registro taller Proyecto de Vida. 

Taller 5: 

Proyecto 

de vida 

Objetivo: Fomentar el autoconocimiento respecto a su proyecto de vida 

de cada estudiante. 

Curso Actividad con 

más consultas 

Preguntas 

repetidas 

Información adicional 

2°A Paternidad 

adolescente. 

¿Cómo se cuida un 

bebé? 

  

¿Es seguro dejar un 

bebé tan pequeño 

con una niñera? 

Tenían claro su proyecto de 

vida. El curso terminó 

rápidamente la organización 

del día como padres 

adolescentes. Aumentó 

considerablemente la 

recepción en las actividades. 

2°B Paternidad 

adolescente. 

¿Cómo se cuida un 

bebé? 

  

¿Qué come un 

bebé? 

Tenían claro su proyecto de 

vida y se tomaron mucho 

tiempo para organizar su día 

siendo padres adolescentes. 

3°A Paternidad 

adolescente. 

¿A qué hora cierra la 

sala cuna? 

Verdadero y falso sin 

errores. 

No tienen un proyecto de 

vida consolidado 

completamente. 
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3°B Paternidad 

adolescente. 

¿A qué hora cierra la 

sala cuna? 

  

¿Qué come un 

bebé? 

  

¿No puedo dejar al 

bebé solo en la 

casa? 

Verdadero y falso sin 

errores. 

No tienen un proyecto de 

vida consolidado 

completamente. 

Al inicio, habían estudiantes 

que consideraban una 

paternidad adolescente. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Evaluación de la implementación 

Para evaluar la intervención de los talleres de educación sexual propuestos 

por las investigadoras, se aplica el Test de Salida (Véase Anexo E) y, los 

resultados de éste, se comparan con los resultados del Test de Entrada, aplicado 

antes de la implementación de las sesiones de educación sexual. 

El test de entrada/salida consiste, en primera instancia, en ocho preguntas 

de opción múltiple que apunta a seis dimensiones: sexualidad, consentimiento, 

corresponsabilidad afectiva, derechos sexuales y reproductivos, redes sociales y 

autocuidado: 

1. ¿Qué factores componen la sexualidad? 

I. Factores físicos asociados a genitales, menstruación, polución 

nocturna, cambios hormonales, embarazo e infecciones de transmisión 

sexual. 

II. Factores sociales/culturales como los roles de género, los tipos de 

familia y los comportamientos sexuales. 
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III. Factores psicológicos asociados a sentimientos (como el amor), la 

intimidad y percepciones acerca de la imagen corporal. 

2. ¿Qué se entiende como consentimiento en una relación sexual y/o afectiva 

con otro u otra? 

3. ¿Qué factores pueden afectar la capacidad de dar consentimiento? 

4. ¿Qué es la "Corresponsabilidad afectiva"? 

5. Los Derechos Sexuales y Reproductivos (DSR) son sólo para personas 

mayores de edad. 

6. ¿Cuáles son los posibles peligros del comportamiento sexual a través de 

internet? 

I. Filtración de fotografías íntimas sin consentimiento. 

II. Relacionarse virtualmente con personas. 

III. Grooming (Acoso sexual de un adulto hacia un niño, niña o 

adolescente). 

IV. Divulgación de rumores sexuales. 

V. Participar en comunidades con intereses similares. 

7. ¿Qué implica el autocuidado en la sexualidad? 

8. Si decido no tener relaciones sexuales, entonces no tengo sexualidad. 

La segunda instancia del test de entrada/salida consiste en una escala de 

apreciación, donde el estudiantado debe marcar el conocimiento que maneja en 

las distintas dimensiones que se exponen (Véase Anexo E). 
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El cuestionario nos permite medir de forma objetiva el impacto de la 

intervención en las dimensiones clave de la educación sexual. Al abordar temas 

como la sexualidad, el consentimiento, la corresponsabilidad afectiva, los derechos 

sexuales y reproductivos y los riesgos en redes sociales, este instrumento 

proporciona una visión integral del conocimiento adquirido por las y los 

participantes. Así, los resultados comparativos entre ambos test no solo reflejan el 

nivel de aprendizaje alcanzado, sino que también sirven como evidencia para 

ajustar y fortalecer futuras intervenciones educativas, asegurando su efectividad y 

pertinencia en el contexto estudiado. 

  



 

85 
 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI: 

RESULTADOS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

 
 

 

 

  



 

86 
 

Resultados 

Los hallazgos se obtuvieron con base en dos métodos distintos, por lo cual 

esta sección se encuentra dividida en dos partes principales: encuesta de entrada 

y salida y registro anecdótico. 

En la primera parte, se presentan y analizan los hallazgos derivados del 

método cuantitativo, recopilados mediante una encuesta de entrada y salida. En la 

segunda parte, se exponen y examinan los datos obtenidos a través del método 

cualitativo, los cuales se recolectaron mediante un registro anecdótico. 

De manera generalizada se puede visualizar un logro del objetivo planteado 

en un inicio de la investigación considerando los resultados de ambos mecanismos 

de recogida de datos. 

Cabe destacar que, dentro del análisis, se considerará desde el primer taller 

hasta el quinto, ya que por decisiones internas tomadas por el centro educativo, 

no se logró implementar la propuesta en su totalidad. 

 

Análisis de resultados 

Encuesta de entrada y salida 

A continuación, se presentan comparativamente los resultados de la 

encuesta de entrada y salida de segundo y tercero medio. Se debe aclarar que, 

durante la recogida de datos del test de entrada, hubo una muestra de 74 

participantes, siendo 29 estudiantes de segundo medio y 45 estudiantes de tercero 
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medio. Mientras que, en el test de salida, la muestra disminuyó a 66 estudiantes, 

siendo 27 estudiantes de segundo medio y 39 estudiantes de tercero medio. 

Este cambio en la muestra se debe a la ausencia de participantes de las 

sesiones de los talleres durante el tiempo de recogida de datos de la encuesta de 

salida del proyecto de investigación, sin embargo, las comparativas muestran 

datos porcentuales del total de cada muestra. 

Ilustración 4 Logro general de preguntas de educación sexual pre intervención y 
post intervención. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

En los resultados generales del logro de las preguntas de alternativas, 

podemos notar una deficiencia en la pregunta N°1, N°4 y N°6. Las cuales 

aumentaron su logro un 11% en promedio. 

Al revisar de manera más específica, los errores antes de la intervención se 

basaban en las perspectivas que tenía el estudiantado sobre la sexualidad, por 

ejemplo al observar la segunda respuesta más elegida por el alumnado en la 

pregunta uno fue “sólo I y III”, es decir, consideraban que los factores componen 
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la sexualidad solo se relacionan a lo físico y lo psicológico, dejando fuera 

componentes culturales y valóricos. 

Esto se relaciona directamente con la perspectiva biologicista que existe de 

la sexualidad en la actualidad, la cual se puede evidenciar en la ley 20.418 donde 

el enfoque principal está en lo reproductivo al abordar solamente temáticas como 

regulación de fertilidad y la prevención de ITS (República de Chile, 2010, s.r.). 

Ilustración 5 Logro general de dimensiones de sexualidad pre intervención y post 
intervención. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

Al clasificar el total de preguntas a sus dimensiones correspondientes 

(sexualidad, consentimiento, corresponsabilidad afectiva, derechos sexuales y 

reproductivos, peligro en las redes y autocuidado) podemos observar que aumentó 

el logro un 10% en promedio. Destacar que la dimensión de derechos sexuales y 

reproductivos, logró un 100% de logro después de la intervención de los talleres 

de educación sexual. 

El logro al 100% de la dimensión se asocia directamente con la falta de 

información que existe sobre esta temática en las aulas, los niveles de 
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desconocimientos en cuanto elementos como: edad en la que pueden ir a centro 

de salud de manera individual o el derecho a la privacidad, en un poco menos de 

la mitad del alumnado intervenido se mantenía la idea de que el personal de salud 

se encontraba obligado en entregar la información a sus tutores legales sin solicitar 

consentimiento de antemano, este desconocimiento no es algo nuevo, sino que se 

asocia a una variedad de fenómenos, existencia una prevalencia del enfoque de 

riesgo, de prevención y de postergación del inicio de la vida sexual que mantienen 

los distintos programas de sexualidad que son implementados en los distintos 

centro educativos a lo largo de Chile (Castro, 2019).  

Ilustración 6 Logro de Segundo Medio pre intervención y post intervención. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar exclusivamente los resultados del estudiantado perteneciente a 

segundo medio, podemos observar que se superó el 60% de logro en la pregunta 

N°1 de sexualidad, la cual, aún después de la intervención sigue siendo una 

desafío para el educando. No obstante, las demás preguntas superan el 80% de 

logro después de las sesiones del taller. 
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Cabe resaltar que una vez más son las preguntas relacionadas al eje de la 

sexualidad las que concentran la mayor cantidad de fallos, lo cual es interesante, 

ya que según el Instituto Nacional de la Juventud (2019) uno de los principales 

factores de riesgo para contraer una ITS se puede encontrar la falta de información 

en sexualidad, lo que también puede llevar a la presencia de conductas de riesgo 

en relaciones. 

Ilustración 7 Logro de Tercero Medio pre intervención y post intervención. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

Por otro lado, al analizar las respuestas de los, las y les estudiantes de tercero 

medio, se puede observar que, en comparación con segundo medio, hay un mayor 

logro de las preguntas antes y después de la implementación de los talleres. Hay 

una ligera deficiencia en la pregunta N°1 en comparación a las otras preguntas, la 

cual aumentó a un 90% después de las clases. Anecdóticamente, podemos 

observar que la pregunta N°4 bajó su rendimiento después de la intervención. 

El descenso en respuestas correctas en la pregunta N°4, la cual está 

asociada al eje de corresponsabilidad afectiva, se relaciona al hecho de que esta 

temática fue una de las que mayor porcentaje de dudas generó, pero no 
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relacionadas al desconocimiento del tópico, sino más bien, a la confusión en 

cuanto a lo presentado como “comportamientos sanos dentro de una relación 

romántica”, una gran mayoría del estudiantado intervenido normalizaba conductas 

violentas dentro de las relaciones amorosas, esto se pudo evidenciar a través del 

desacuerdo al mencionar un “mito del amor” que se vincula con entregar todas las 

claves de internet a la pareja para que esta pueda ver todas las redes sociales y 

revisar todo, la mayoría del estudiantado mencionó que eso era “lo normal” y era 

necesario para sentir confianza, también se evidenció una romantización de los 

celos en las relaciones por parte del alumnado femenino, relacionándolo con un 

comportamiento romántico y de posesividad, todo estos comportamientos son 

riesgosos, ya que pueden llevar a la práctica de conductas violentas dentro de la 

relación como lo son el desapego emocional, la humillación, la violencia física e 

incluso la violencia sexual, que son algunas de las violencias más perpetuadas 

dentro de las relaciones románticas juveniles actualmente (González et al., 2019). 

Ilustración 8 Percepción de conocimientos de educación pre intervención y post 
intervención. 

  

Fuente: Elaboración propia. 
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Finalmente, al analizar la percepción del educando en general sobre sus 

conocimientos con relación a educación sexual, podemos notar un mayor 

porcentaje entre las descripciones “aceptable manejo del tema y poco manejo del 

tema” antes de la intervención de los talleres. 

No obstante, después de la implementación de las cinco sesiones, podemos 

observar que la situación cambia abruptamente. Si bien, aún hay estudiantes que 

consideran que tienen “poco manejo del tema y aceptable manejo del tema”, las 

descripciones con mayor cantidad de respuesta pasan a “mucho manejo del tema 

y total manejo del tema”. 

A través de la implementación del post-test se logra evidenciar un logro del 

objetivo general planteado al inicio de la investigación, con este se espera que el 

estudiantado haya logrado la obtención de conocimientos, habilidades y actitudes 

que apoyen su desarrollo y que acompañen la expansión de sus conocimientos en 

cuanto los ejes tratados. 

 

Registro anecdótico 

Para facilitar el análisis del registro se considera una simplificación de los 

resultados obtenidos teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

1. Repetición de preguntas en los niveles; 

2. Situaciones de interés; 

3. Avances en conocimiento. 

Cabe destacar que todas las observaciones que se realizan son de manera 
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generalizada, pero se presentan casos excepcionales donde la situación requiere 

de una profundización individual del dato. 

 

Primera sesión 

El estudiantado presenta de manera generalizada un bajo conocimiento en 

el aspecto multidimensional de la sexualidad, esto se puede evidenciar en la 

asociación que hace el estudiantado de sexualidad, al considerarla igual a 

reproducción y comportamientos sexuales exclusivamente, inclinándose hacia 

una perspectiva biologicista de la sexualidad, pero a su vez se destacan 

consultas asociadas a identidades no heteronormativas, situación que se ve 

reflejada en la consulta “¿sólo las mujeres se embarazan?” a lo que se les 

respondió que todas las personas con útero pueden embarazarse mientras lo 

deseen y tengan la capacidad de hacerlo, también se acompaña de manera 

breve la respuesta con un recordatorio de las identidades trans para que el 

estudiantado comprenda de mejor manera la respuesta. Esto demuestra un 

interés por parte del estudiantado en cuanto a las diversidades sexo afectivas, 

esto permite abrir espacios para trabajar los prejuicios, estereotipos y mitos que 

se asocian a la comunidad LGBTIQANB+ (MINEDUC, 2017, p. 11). 

Durante el desarrollo de la primera sesión, se debe explicar, debido a 

consultas, por qué es fundamental la sexualidad en las vidas de las personas, 

según la Defensoría de los derechos de la niñez (2020), la sexualidad favorece 

la autoconfianza y la confianza en otros, posibilitando el autocuidado y promueve 
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la toma de decisiones de manera consciente, el respeto por otros y actitudes 

equitativas en relación a la diversidad de género (p. 2). 

Además, se debe explicitar que durante la mayoría de las sesiones, no hay 

personal del establecimiento junto a las investigadoras supervisando la correcta 

aplicación de la implementación. 

 

Segunda sesión 

Durante la segunda sesión, estudiantes expresan considerar normal y 

correcto el celar a la pareja, llegando a recurrir a comportamientos tóxicos como 

prohibir amistades y restringir el tiempo libre de sus parejas. García et al. (2023) 

señala que: “[los jóvenes] pueden llegar a confundir los celos con el romanticismo, 

llegando a pensar que es ‘un síntoma claro de amor’, reforzando estos 

comportamientos” (p. 20). Uno de los comportamientos que los, las y les 

estudiantes refuerzan es entregar sus contraseñas de redes sociales a la pareja, 

además, de exigir lo mismo. 

El estudiantado no reconoce el concepto de ghosting, como tal, sin embargo, 

expresaron haberlo practicado o ser víctimas de esta práctica; esta situación 

expone una normalización en las prácticas violentas en las relaciones de pareja 

vinculada al desapego emocional, según González et al. (2019) esta es una de las 

situaciones de violencia con mayor prevalencia dentro de las relaciones 

románticas y su normalización, da pie a que los niveles de violencia dentro de la 

relación escalen. 
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También es importante destacar que tercero medio consulta qué era una 

relación sana, a lo que se les describe las características de una relación con 

responsabilidad afectiva y se les entregan indicadores pueden denotar una 

relación violenta, por ejemplo: 

1. Revisar las redes sociales constantemente; 

2. Controlar la vestimenta; 

3. Mostrar celos de manera frecuente; 

4. Manipular a través de los sentimientos (García et al., 2023, p.18). 

La entrega de indicadores dio paso a que el estudiantado cuestionara 

comportamientos tóxicos en su vida cotidiana de manera autónoma. 

 

 

Tercera sesión 

Durante la realización de la tercera sesión de los talleres, ningún curso 

conocía la función de los médicos urólogos. Además, de reconocer que no 

sabían qué eran los derechos sexuales y reproductivos, sin embargo, podían 

detectar que se relacionaba con los métodos anticonceptivos. 

En el curso de 3°A, surge la pregunta si el aborto se considera un derecho 

reproductivo, lo cual es uno de los temas menos abordados en los programas 

según UNESCO (2022). Mientras que, en el 3°B se consulta si los derechos 

sexuales y reproductivos eran iguales tanto para hombres, como para mujeres. 
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Durante esta sesión, en específico, el estudiantado insiste si en los talleres 

habrá una sesión donde se enseñe a colocar correctamente un preservativo o, 

si se señalará dónde se pueden conseguir, ante esto, se entrega información 

sobre la Oficina de la Juventud de la comuna de Coronel, para atender las 

necesidades de salud reproductiva del estudiantado (MINEDUC, 2017, p. 23). 

Asimismo, el desconocimiento de los médicos urólogos y las consultas 

relacionadas con “¿los derechos sexuales son iguales para los hombres y las 

mujeres?” se vinculan de manera directa a las fuentes de información en las que 

se basa el estudiantado, las cuales se han visto diferenciadas por género e 

influenciadas por los roles de género y el poco acercamiento al área de salud 

reproductiva, tanto en hombre como en mujeres, pero más inclinado hacia el 

primer grupo; según el sondeo telefónico sobre Derechos Sexuales y 

Reproductivos (MinMujeryEG, 2022) la gran mayoría de las personas recurre a 

amistades y parejas para hacer preguntas relacionadas a sexualidad, pero 

también se evidencia una diferencia entre el porcentaje que asiste a 

profesionales del área de la salud para consultar donde el 8,4% de las mujeres 

afirma asistir a matronería para consultar, sólo el 2,0% de hombres afirma asistir 

al mismo servicio para responder sus dudas, esto se puede relacionar 

directamente con el hecho de que muchas veces los hombres sólo asisten a 

servicios de salud relacionado a la salud sexual en casos de emergencia o para 

el retiro de preservativos (Obach, 2018, p.4), se denota una desconexión entre 
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la salud sexual y la población masculina, muchas veces asociada a los roles de 

género impuestos en la sociedad. 

 

Cuarta sesión 

En esta sesión, los segundos medios consideraron que los 

comportamientos o actividades sexuales involucran a más de una persona. 

Mientras que, los terceros medios, proponen la masturbación como un 

comportamiento sexual. En particular, el curso 2°A comienza a nivelar 

conocimientos con los otros cursos. 

En general, ningún curso conocía el concepto de “cuidado posterior”, 

desconociendo las posibles conductas de riesgos después de una actividad 

sexual, por ejemplo, desconocían que orinar después de las relaciones sexuales 

ayuda a prevenir infeccione, según el MINEDUC (2017) es importante detectar 

estas conductas riesgosas en los programas de educación sexual (p. 24). 

 

Quinta sesión 

Durante la última sesión, se destaca que los estudiantes de segundo medio 

tienen más facilidades para plasmar sus proyectos de vida, mientras que, el tercero 

medio presenta más dificultades. El Consejo Estatal de Población (COESPO) 

establece que: 

“contar con un proyecto de vida permite que adolescentes y jóvenes 

enfrenten los desafíos de la vida de la mejor manera y tomen decisiones de 



 

98 
 

manera consciente, responsable y asertiva. Esto los [aleja] de situaciones 

que representan obstáculo para las expectativas vitales como: un embarazo 

a temprana edad, deserción escolar, inadecuadas relaciones emocionales 

y [afectivas], entre otras (2020, p. 16) 

Estudiantes de todos los cursos presentan muchas dudas en los cuidados 

que debe tener un bebé, además, de tener dificultades para nivelar las 

responsabilidades de un estudiante y una paternidad/maternidad responsable. 

Destacar que, en el curso 3°B una pareja expresó haber considerado la paternidad 

adolescente, explicando que, en el caso de, sus tutores les apoyan. 

 

Eventuales problemáticas 

Uno de los aspectos fundamentales al considerar el modelo N°2 de 

evaluación de Trabajo de Título, fueron los imprevistos que pudieran surgir durante 

la implementación de esta investigación, para esto, fue importante evaluar la 

importancia y una ruta de contenido coherente con los conocimientos del 

estudiantado. 

Sin embargo, el abrupto cierre de semestre imposibilitó una propuesta de 

cierre de las sesiones que incluyera todos los contenidos propuestos por las 

investigadoras en su programa inicial. 
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CONCLUSIONES 

Al momento de la elaboración e implementación de estas sesiones de taller, 

el origen de la ley que fija las normas sobre información, orientación y prestaciones 

en materia de regulación de la fertilidad, por el Ministerio de Salud, afecta en 

cuanto al enfoque que se debe enseñar en el área educativa, lo cual es área de 

experticia del Ministerio de Educación. No obstante, la ley proviniendo de otro ente 

del Estado, genera una superposición en la labor de ambos ministerios. 

El Ministerio de Educación (2017) reconoce la transversalidad de la 

educación sexual en el aula, sin embargo, la mayoría de las experiencias en aula 

demuestran que esto no sucede así, se aplica un programa de educación sexual 

y, aún así, los resultados en cuanto a contenido abordado y evaluación de estos 

programas por los estudiantes son pobremente evaluados (González & Riquelme, 

2018; Castro, 2019; Matus, 2021; MinMujeryEG, 2023). 

El uso del modelo de enseñanza de PASA de la Universidad de Chile nos 

permitió promover la construcción del aprendizaje del educando a partir de las 

actividades situadas en contextos dilemáticos, que desarrolló la competencia de 

toma de decisiones informadas, competencia fundamental en el desarrollo integral 

de las personas, en especial, de las juventudes. A través de los resultados, 

podemos observar que permitió un aprendizaje propicio durante esta 

implementación, las encuestas de entrada y salida reflejaron un aumento 

significativo en el conocimiento sobre derechos sexuales y reproductivos (100%), 
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consentimiento (4%) y autocuidado (10%), evidenciando la efectividad del 

programa en estas áreas. 

Este trabajo fue bien recibido tanto por docentes y estudiantes del 

establecimiento Colegio Einstein Coronel, quienes se vieron beneficiados al recibir 

una educación integral en educación sexual, estando su proyecto educativo 

enfocado en fortalecer las estrategias de formación integral del alumnado, a través 

del cumplimiento efectivo del currículo y una sólida formación en valores y 

actitudes (PEI Colegio Einstein Coronel, p. 8). Siendo las áreas que presentaron 

mejores resultados, las dimensiones de derechos sexuales y reproductivos, 

consentimiento y autocuidado, lo que ayudará al desarrollo personal del 

estudiantado. 

A diferencia de Chile, países como Colombia y Argentina han reconocido la 

importancia de la educación sexual integral a través de leyes específicas que 

regulan su contenido y evaluación, lo cual se alinea con los estándares de 

organizaciones como UNESCO, UNFPA, Naciones Unidas, El Cairo y Beijing, 

promoviendo espacios con perspectiva de género y con un enfoque en los 

derechos humanos. 

Este proyecto no solo expresa la necesidad urgente de un marco regulatorio 

sólido que garantice una educación sexual integral en Chile, sino que también 

demostró que, a través de la enseñanza participativa y situada a partir del método 

de PASA (Universidad de Chile), es posible generar aprendizajes significativos que 

empoderen a las juventudes en temáticas como derechos sexuales, 
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consentimiento y autocuidado. La motivación y apertura demostrada por el 

estudiantado durante las sesiones refuerzan la importancia de seguir promoviendo 

este tipo de iniciativas en contextos educativos diversos.  

Limitaciones 

Durante la realización de esta investigación, una limitación observada fue la 

resistencia inicial de algunos estudiantes a unirse a este proyecto, sin embargo, 

se logró conseguir una población de aproximadamente 30 estudiantes por nivel. 

También reconocemos el desafío de abordar esta propuesta durante el horario de 

45 minutos de Orientación. 

 No obstante, la limitación que más persistió fueron los cambios de horarios, 

ya sea por falla en sistemas de electricidad del establecimiento, eventos que 

generó cancelación o recuperaciones posteriores del taller y peticiones especiales 

de los docentes o estudiantes para discutir temáticas del curso durante el horario 

de Orientación. 

 

Proyecciones 

Las proyecciones que se obtienen a partir de esta investigación, es la entrega 

del programa desarrollado por las investigadoras al establecimiento  Colegio 

Einstein Coronel, para esto, se realiza el compromiso de comprobar que el 

establecimiento continúe con la realización de clases o talleres de educación 

sexual con los contenidos mínimos propuestos por UNESCO (2018; 2022) o en su 

defecto, por las investigadoras. 



 

102 
 

Con esta implementación, podemos observar que las juventudes presentan 

una mayor apertura a la temática de educación sexual, presentando motivación 

durante la realización de las sesiones lo cual denota la importancia de un marco 

regulatorio para la educación sexual en Chile. A pesar de las dificultades logísticas, 

los resultados del programa confirman su impacto positivo, con este trabajo se 

busca generar bases para contribuir al debate nacional sobre la educación sexual 

y planteamos un modelo replicable que responda a las necesidades del 

estudiantado, como al compromiso de avanzar hacia una sociedad más equitativa 

e informada.  
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ANEXOS 

Anexo A. Carta de Autorización a Directora del establecimiento. 
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Anexo B. Carta de Consentimiento informado. 
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Anexo C. Carta de Asentimiento informado. 
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Anexo D. Programa de Educación sexual para Colegio Einstein Coronel. 

https://docs.google.com/document/d/1L7cgnOHFiK2n7-kj37ly1nP9YcCV8FJGM0vcNQjQZvs/edit?usp=sharing
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Anexo E. Cuestionario “Test de Entrada” / “Test de Salida”. 
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Anexo F. Presentación del Taller 1 Sexualidad y afectividad. 
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Anexo G. Presentación del Taller 2 Corresponsabilidad afectiva. 
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Anexo H. Presentación del Taller 3 Derechos sexuales y reproductivos. 
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Anexo I. Presentación del Taller 4 Autocuidado y co-cuidado en comportamientos sexuales. 
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Anexo J. Presentación del Taller 5 Proyecto de vida. 
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Anexo K. Infografías realizadas durante la intervención. 

 


